
Sesion 22. a or~inaria en 16 ~e Agosto ~e 1905 
PR~SIDENCIA DEL SEl\'OR LAZCANO 

SUMA.RIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.
Se procede a elejir Mesa directiva, resultando 
reelejida la actual.-El señor Subercaseaux 
Pérez (Ministro de Haci€'nda) hace una es
posicion sobre el estado de la Hacienda Pú
blica.-El señor Edwards (Ministro de Colo
nizacion) presenta un proyecto de reorgani
zacion de los servicios de colonizacion, a fin 
de que se dé cuenta de él en la presentt! 
sesion, i pide que se nombre una comision 
especial que lo informe.-Usan de la palabra 
sobre este asunto los señores Mac Iver, 
Edwards (Ministro de Colonizacion¡ i Bal
maceda.-EI señor Bannen manifiesta las ra
zones que justifican su indicacion para que 
se comunique al Gobierno la vacante de la 
senaturía de Bio-Bio a fin ,de que se proceda 
a una nueva eleccion. - Sobre este asunto se 
produce un debate en que toman parte los 
señores Balmaceda, Vicuña, Mac Iver, Silva 
U reta, Tocornal, Bannen i Lazcano.-Se vota 
la indicacion del señor Ministro de Relacio
nes Esteriores i es aprobada,-Se nombra la 
comisioll propuesta por el señor Presidente, 
-Se vota i es desechada la indicacion del 
señor Bannen .-Se suspende la sesion.-A 
segunda horq continúa la discusion del pro
yecto sobre agua potable de Iquique.-El se
ñor Balmaceda continúa en el uso de la pala
bra.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Saniuentes, Juan Luis 
Silva Dreta, Ignacio 
Tocornal, José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 
Vicuña, Claudia 

i los señores Ministros 
del Interior, de Colo
nizacion, de Justicia e 
Instruccion P ú b 1 i ca, 
de Hacienda i de Gue
rra i Marina. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

«SESION 2V~ ORDINARIA DEL 14 DE AGOSTO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu
co, Blanco, Charme, Eastman, Escobar, 
Latorre, Mac,Iver, M~tte, Montt, Puga 
Borne, Reyes, Rozas, Saavedra, Sanfuen
tes, Silva U reta, Tocornal, Varela i Vial, 
i los señores Ministros del Interior, de 
Relaciones Esteriores, de J ustieia e Ins' 
truccion Pública, de Hacienda i de In
dustriE. i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

U no de S. E. el Presidente de la Re
públic.p" en el que inicia un proyecto de 

Balmaceda, J. Elías Letelier Silva, Pedro lei que concede un suplemento de oin-
Ballesteros, Manuel E. Mac Iver, Enrique cuenta mil pesos al item 1896 de la par-
Bannen. Pedro Matte, Ricardo 
Barros Luco, Ramon Montt, Pedro tida 22 del presupuesto del Ministerio de 
Blanco, Ventura Oliva, Daniel Justicia, para cubrir el mayor gasto que 
Castellon, Juan Puga Borne, Federico . se ocasione en los diferentes servicios de 
Eastman, Adolfo Reyes, Vicente . 
E~cobar, Ramon Rozas, Ramon RicardQ .los establecimientos penales. 
4torrt:l. 11lan José Sa¡¡vedra, Cornelio Se reservó para segunda lecttira. 
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Oficios 

Cinco de la Honorable Cámarl\ de Di
putados: con los dos primeros remite apro
bados Jos siguientes proyectos de lei: uno 
que concede a la Ilustre Municipalidad 
de Perquenco las ciento treinta i siete 
hectáreas de terrenos fiscales de que se 
halla en posesion i los sitios vacantes a 
la fecha en las poblaciones de Quillen 
Viejo, Quillen Nuevo i Perquenco, que 
podrá vender en lotes no mayores de 
veinte hectáreas i cuyo producido se des
tinará esclusivamente a la construccion 
de un hospital en la ciudad de Perquen
co; i otro que concede Jiberacion de de· 
rechos de internacion para la estátua a 
don Manuel Antonio Matta, i dispone, 
en consecuencia, que la Aduana de Cal 
dera devolverá a la Comision Ejecutiva 
del monumento Matta, los derechos que 
hubiere pagado por dicha estátua. 

Se reservaron para segunda lectur!1. 
Con los dos siguientes devuelve apro

bados, en los mismos términos en que lo 
hizo el Senado, el proyecto de leí que 
concede permiso para que puedan prestar 
sus servicios, durante tres :=tños, a las ór· 
denes del Gobierno del Ecuador, al capi
tan de fragata don C,írlos Fuenzalida, al 
teniente primero don David Puyol í a los 
tenientes segundos don Osvaldo Ferrari 
P. i don Víctor lVI."Cavieses S.; i el pro< 
yecto de lei por el cual se concede un 
suplemento de un milnovecicnlos ochenl:a 
pesos al ítem 24 de la partida 1. a del pre
supuesto del Ministerio del Interior, para 
el rervicio de la guardia en la Cámara de 
Senadores. 

Se ordenó comunicarlo a S. E. el Pre
sidente de la República. 

mismo Departamento, correspondiente 
al año 1902. 

Quedó para tabla. 
Otro del señor Ministro del Interior 

con el que rcmite los datos solicitados 
por el honorable Senador don Pedro 
Montt sobre el proyecto de agua potable 
de Iquique. 

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senadores. 

Otro del señor Ministro de Industria 
i Obras Públicas con el fiue remite, acom
pañadas de los antecedentes correspon
dientes i de un acuerdo del Consejo Di
recti vo de los Ferrocarriles del Estado, 
las solicitudes de don Juan Aránguiz, 
conductor del tren número 25 i 26 de la 
primera seccion, i de dQn Nicanar Ma-. 
chJ,do, jefe de la estacion de Yungai, en 
que piden al mencionado Consejo los re
comiende al Gobierno a fin de que se sirva 
recabar dAl Congreso que se les conceda, 
por gracia, el derecho de jubilar conforme 
a lil. lei jeneral de jubilaciones. 

Pasó a la Comision de Industria i Obras 
Públicas. 

1 otro del Tribunal de Cuentas en el 
que comunica que ha procedido a tomar 
razon, por haberlo así ordenado S. E. el 
Presidente de la Rep,íblica, i des pues de 
representarlo por estimarlo ilegal, del 
supremo decreto número 731, espodido 
el 18 de abril ül ti 1110 por el Minititerio de 
Relaciones Esteriores, que ordena que la 
Tesorería Fiscal de Santiago pague a 
Swinburn i C.a por The Pacific Steam 
Navigation Company, las cantidades de 
cincuenta í seis libras esterlinas i ciento 
treinta i una libras quince chelines un 
penique, o su equiválente en moneda na· 
cional, importe de pasajes i fletes conce
didos de órden del Minist0rio de Colo ni-
znclOn. 

Pasó a la ComisiOf.l Permanente de 
Presupuestos. 

Informes 

1 en el último comunica que ha tenido 
a bien desechar el proyecto de lei, apro
bado por el Senado, que autoriza al Pre
sidentede la República para invertir hasta 
la suma de sesenta. i dos mil doscientos 
cuarenta i seis pesos quince centavos en 
pagar las cuentas pendientes del Depar 
tamento de Hacienda, correspondientes Tres de la Comision de Gobierno rela
a los años 1900, 1901 i 1902; i que con- tivos, respectivamente, a las solicitudes 
cede suplementos a los ftem 10632 i 10633 de gracia que ~ continuacion lSe espresan: 
de la partida 336 del presupuesto del de don Ramon San Martin, administra: 
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dor del Desinfectorio Público de Santiago, 
en la que pide se le acuerde el derecho de 
jubilar con una pension mensual de cien 
pesos; de don Tristan A. Guerrero, ad
ministrador principal de correos de Val
paraiso, en la que pide que, por gracia, 
se le otorgue el derecho de jubilar con 
10R años de servicio que tiene, tomando 
por base el sueldo íntegro de que disfruta; 
i de dOIla Balbina V árgas, viuda de Lat· 
tapiat, en la que pide una pension de 
gracia, en atencion a los servicios presta
dos por su esposo don Mateo Lattapiat 
Rojas. 

Pasaron a la Comision RevisorA. de 
Peticiones. 

Otrode la misma Comision de Gobierno 
acerca de la solicitud en que don J oaquin 
Luco Avendaño, que ha servido, segun 
dice, por mas de diez años el empleo de 
boticario i practicante de la Casa de Ora
tes, pide se le conceda, por gracia, dere
cho para jubilarse. 

Pasó a la Oomision Revisora de Peti
CIOnes. 

Otro de la Comision de Constitucion, 
Lejislacion ¡Justicia sobre el proyecto de 
leí, iniciado por S. E. el Presidente de la 
República, destinado a crear para el de~ 
partamento de Santiago una oficina encaro 
gada de recibir i guardar todas la;; espe
cje~, provenientes de los delitos o elo los 
autores de é:stos, que ingresan a Jos juz
gados del crímen o a la policía de esta 
ciudad. 

Quedó para tabla. 

de Gobierno que los sucesos políticos de 
aquel año produjeron. 

Pasaron a la Comision Revisora de 
Peticiones. 

1 los dos restantes relativos, respecti. 
vamente, a los proyectos de leí, remitidos 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que a continuacion se indic~n: el que 
eleva a la categoría de primer órden a la 
ciudad de Concepcion para los efectos de 
las patentes profesionales e industriales; 
i el que concede, por el termino de vein
te años, a los señores Bittencourt, Rioja 
i C.a, o a quien sus derechos represente, 
el uso del terreno fiscal que se tBstiende 
al norte de la casa del director del muelle 
de la aduana de Valparaiso, en donde se 
halla instalada actualmente la Fábrica 
Nacional de Galvanizacion. 

Quedaron para tabla. 
1 otro de la Comision de Industria i 

Obras Públicas acerca de lu solicitud so
bre jubilacion presentada en noviembre 
de 1904, por el jefe de la eqtacion de 
Santiago, Alameda, don Pedro Antonio 
Díaz. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

U na de don Alberto Meinhold, en la 
que pide el permiso requerido por la 
Cotli:ltitucioll para poder aceptar el cargo 
de cónsul de la República de Panamá en 
Santiago. 

Pasó a la Comision de Gonstitucion, 
Lejislacion i Justicia. Cuatro de la Comision de Hacienda: 

loa dos primeros relativos, respectivamen
te, al proyecto de lej, remitido por la Antes de entrar a la órden del dia, el 
Honorable Cámara de Diputados, que señor Rozas recomendó al señor Minis
concede por gracia al ex-administrador tro de Hacienda se sirviera atender la 
de aduana de Ancud, don José Ignacio solicitud en que la Municipalidad de 
Cavada, el derecho de jubilarse en con- Puerto Montt ofrece ceder al Estado cin
formidad a la lei número 1,146, de 28 de cuenta metros de terreno para que, relle,.; 
diciembre de 1898; i a la solicitud en que nándolo por cuenta del Fisco, lo que de
don Cesáreo Victor Quevedo, rejente de mandará un gasto que no excederá de 
la oficina-taller de papel sellado, pide siete a ocho mil pesos, se facilite la cons .. 
que, por gracia, se le abonen, para los truccion del malecon de ese puerto. 
efectos de su jubilacion, cuatro años i Pidió, en seguida, Su Señoría que in
meses que estuvo separado de su empleo, medjatamente des pues del proyecto so
del oual se vió privado el año 1891, sin bro supresion de la comuna de Pica, se 
otro motivo o antecedente que el cambio discutiera el que establece que el Conau-
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lado J eneral de la RepúbJica en Francia 
tenará su residencia en Paris. 

El seftor Ministro de Hacienda con
testó qne tendria presente la recomen
dacion del honorable Senador de Llan
quihue cuando se ocupase de estudiar el 
asunto a que Su Señoría se habia refe
rido. 

El señor Ministro de Justicia usó, en 
seguida, de la palabra para dar algunas 
esplicaciones con motivo de las observa
ciones hechas, en una besion anterior, 
por los señores Ballesteros i Mac 1 ver, 
respecto de hs irregularidades de que 
adolece la publicacion del Boletín de las 
Leyes. 

El mismo señor Ministro hizo indica~ 
cion para que en la sesion actual, despues 
de los incidentes, se tomara en conside
r~cion el proyecto de lei, iniciádo por 
S. E. el Presidente de la República, que 
concede un suplemento de cincuenta mil 
pesos aJ ítem 1896 de la partiJ,ct 22 del 
presupueilto del Ministerio de su cargo, 
para cubrir el mayor gasto que se ocasio
ne en los diferentes servicios de los esta
blecimientos penales. 

Recomendó Su Señoría a los señores 
Senadores miembros de la Comision de 
Lejislacion i Justicia, se sirvieran infor
mar, tan pronto como sea posible, acerca 
del proyecto de leí que tiene por objeto 
crear un segundo Juzgado de Letras en 
Antofagasta, i respecto del que aumenta 
los sueldos de algunos funcionarios judi. 
ciales de las provincias del norte. 

Despues de haber hecho el señor Ba
llesteros algunas observaciones relaciona
das con la publicacion del Holetin de las 
Leyes. recomendó. Su Señoría al señor 
Ministro de Justicia se sirviera activar 
en la Honorable Cámara de Diputados, 
el despacho del Proyecto del Código de 
Procedimiento Penal. 

Agregó el señor Senador que la Comi
sion dj3 Lejislacion i Justicia esperaba al
gunos datos que habia solicitado del Go
bierno, para despachar su informe Rcerca 
del proyecto que crea un segundo J uzga
do de Letras en Antofagasta; i que tan 
pronto como se reuniera la Comision, 
creia que podría ocuparse del proyecto 

sobre aumento de sueldo a los funciona
rios judiciales de las provincias del norte. 

El señor Ministro de Justicia espresó 
que se apresuraria a activar en la Hono
rable Cámara de Diputados el despacho 
del Proyecto de Código de Procedimiento 
Penal. 

El señor Ministro de Relaciones Este
riores modificó la indicacion formulad;¡, 
por el señor Senador de Llanquihue res
pecto del proyecto que establece que el 
Consulli do J eneral de la República en 
.Francia tendrá su residencia en Paris, 
en el sentido de que la Sala se ocu pe de 
dicho proyecto en la. ses ion del miércoles 
próximo, en la parte sobrante de la pri
mera hora. 

El señor Montt insinuó la idea de nom
brar una comision especial que se encar
gue de informar acerca de las cvmunica
ciones del Tribunal de Cuenta.s relativas 
a decretos supremos representados coo1o 
ilegales. 

Con este motivo dieron algunas espli
caciones los señores Presidente i Blanco. 

El señor Balrnaceda espuso,en seguida; 
que no creia regular que casi diariamente 
se alterara, por medio de indicaciones de 
preferencias formuladas por los señores 
Ministros, el órden de los negocios so
metidos a la consideracion del Senado, 
e hizo algunas observaciones sobre el 
part,icular. 

El señor M illistro de J ust' cia, contestó 
las observaciones del honorable Sena,clor 
por Tarapacá, i modificó la indicacion que 
habia formulado respecto del proyecto 
de lei que concede un suplemento de 
cincu8nta mil pesos al ítem 18!J6 de la 
partida 22 del presupuesto del1V(inisterio 
de su cargo, en el sentido d8 que la. 
Sala se ocupe de dicho proyecto en la, 
primera hora de algunas de las sesiones 
próximas. 

El señor Bannen pidi6 se onciara & 
S. E. el Presidente de la, RepúbliGa 
comunicándole la vacancia del cargo de 
Senador por la provincia de Bio-Bio, 
a fin de que se proceda a nueva eleccion, 
vacanci,1 producida por el nombramiento 
de Ministro de Chile en Italif!t recaido el} 
el señor don Raimundo Silva Cru,z¡ 



SESION D!: 1~ D.b AOOSTO -Esta indicacion fué impugnada por el 
señor Balmaceda, i sostenida por su au
tor. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar las indicaciones formuladas. 

La de] señor Mí nistro de J uSlJicia, fué 
aprobada por la unanimidad de veintiun 
votos. 

Por la misma unanimidad de veintiun 
votos fué aprobada la del señor Ministro 
de Relaciones Esteriores. 

La del señor Bannen, relativa a que se 
oficie a S. E. el Presidente de la Repú
blica, comunicándole la vacancia del car
go de Senador por Bio-Bio, quedó para 
ser votada en la sesÍon próxima, a peti
cion del señor TocornaI. 

Entrando en la órden del dia, continuó 
la discusion jeneral, pendiente en la sesion 
anterior, del informe de la Comision de 
Gobierno sobre agua potable para Iqui
que, j el señor Balmaceda, que habia 
quedado con la palabra, siguió desarro
llando sus observaciones. 

Se suspendió la sesion, quedando con 
la palabra el mismo señor Senador de 
Tarapacá. 

A segunda hora se constituyó la Sala 
en sesion secreta para ocuparse de nego
cios particulares de gracia». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.;) Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Se ha definido con claridad i precision 
lo que se entiende por tiorras fiscales i se 
han dictado medidas que tiendan a res
guardar de un modo positivo las propie
da'les del Estado, 5in perjuicio de reco
nocer derechos adquirídos, respetables i 
dignos de consideraci(lfl, cuando se pre
sentan amparados por el trabajo i el es
fuerzo personal de los ocupantes de la 
tierra fiscal. 

En obedecimiento a estos propósitos, 
se ha regularizado la situacion de dichos 
ocu pantes, concediendo titulo de propie
dad, en calidad de colonos nacionales, a 
los que han invertido capitales i residido 
cierto número de años en el terreno. 

Igual medida se dicta respecto a los 
que han poseido el terreno con un título 
de dominio aparentemente válido, quienes 
pueden obtener en propiedad hasta dos 
mil hectá¡'eas del terreno que han poseido. 
Mas allá no puede llegar la liberalidad del 
Estado. 

Así, pues, la imprescriptibilidad que 
consulta el proyecto, no hiere visiblemen
te los derechos ya adquiridos, i resguarda 
en lo futuro las propiedades fiscales. 

La lejislacion víjente, contenida en la!'! 
leyes de 4 de agosto de 1874, 20 de enero 
de 181'53, 11 de enero de 1893 i 20 de enero 
de 1903 ha establecido, en realidad, la im
prescriptibilidad de los terrenos fiscaleE! 
del sur, pues prohibe la adquisicion de 
los terrenos de indijenas, que hasta ahora 
han pennallccido en comunidad con el 
Est8do. Como en virtud del proyecto 
acompañado, lo:'> ind1jeni1!"\ quedan some
tidos a la lejislacion comun i sus terrenos 
son alienables, ha parecido lójico amparar 
el dominio til"cal con la. dispo,.;icion a que 
me he refe¡'ido 

Resguardadu I~OJl esta, i (,tras disposi
cionns la tierra fiscal. so puede destinar a 
los filies especiales lIue se indican en el 
proJyecto; esto es. a fa colonizacLm, a la 
venta, al arrendamiento, 81 uso ¡ goce por 
empresas particulares, a la donacion para 

De5rle hace algun tiempo se ha preocu- empresas industriales, a la funda.cion de 
pado el Gobierno en organizar definitiva- poblaciones, a la r .... erva i arrendamientos 
mente el servicio de colonizacion. de bosques i a la constitucion de la pro-

He"'ultado de estos estudios pacientes piedad indfjena. , 
i Jabol'iosos es el proyecto de lei que ten- Respecto a la colonizacion, que es el 
go el honor de proponeros mas adelante. objeto primordial de la presente lei i que 

SE.' ha agrupado en él todo lo relativo a ~ debe aplicarse siempre que sea posible 
las tierras públicas i rle colonizacion, esclu- con preferencia a todo otro, se establecen 
yendo natUl'almento las propiedades ur- dos sistemas: la coloniza0ÍoIl por el Es
h;¡nas afectas a otros Departamentos de tado i la colonizacion por empresas parti
Estado i los terTenos destinados a fines culare~, que concurren a formar la colo
especiales de la Administracion Pública. nizacion mista de nacionales i estranjeros t 
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que es la mas adecuada i la mas útil al ¡ No se puede llevar mas léj os la tutela 
progreso del pais i a la consecucion de ¡ del Estado, sin oponer trabas artifkiales 
los altos fines que se propone el Estado allihre desarrollo dt~ la propiedad partí
al aumentar su poblacion. cular en el sur i a las leyes que rijen los 

La c010nizacion por empresas particu- fenómenos sociil.les. Esto se entiende sin 
lares, que es tan útil i beneficiosa, por perjuicio del amparo que un protector es
cuanto aporta capitales prClpios i une ar- pecial debe prestarles, miéntras sea ne
mónicamente los intereses particulares i cesarío. 
los del Esta~o, ha sido ')rga~izada en una La inmigracion libre ha merecido tam
forma qu~ Juzgo acertada 1 provechosa bien disposiciones tendentes a facilitar la 
para el pms. introduccion de estl'anjeros en nuestro 

La venta ~e .. las propiedades ~scales pais. 
a.parece restrlllJlda en el.proyec~o 1 auto- No ha sido posible conceder al inmí
rIza ,solamente has~a CIerto numero de ~ grante el pasaje totalmente pagado por el 
hectareas en ca~a ano. Estado; pero su valor debe aumentarse o 

El arrenda.mlento so.lo puede acep- disminuirse, segU:l los recursos del pre
tarse escepc~onalmen~e,. pero en. for- supuesto. 
ma que permIta constitUIr la propIedad . . 
c?lonial, aproxi~ándolo as1 a la .l.ejisla- Se h~n consu~t.ado hospederja~~ de llllnl-

CIOn de otros paIses que dan faclhdades grantes ~n ~l ,pms,.~. fin de q~~ e:::;~o; pue
al tenedor del terreno para establecer un da.n enco.Jtl al ,al IJl~ar nue~tl a~ pla) as, ~os 
hogar duradero en el suelo que cultiva. prlmeros rec~rsos 1 las praner,as at0nc~0-

Aparece tambien considerado en el pro- nes gue reqUIere su. ca~·acter de os~r~n]e
yecto el usufructo por largos años de los ros, .Ignorantes caSI SIempre de! IdIOma 
terrenos fiscales inesplotados, a condi- patrIO. 
cion de que se hagan obras de importan- Réstame solo recomendaros la ide~, 
cia i de grande aliento.. . ~onsultada en el pro~e.cto, ?O .d~r est.abl-

Espero que esta medIda podrá estlmu- hdad legal a los sorVlClO'; aamlJllstratI vos 
lar la inversion de capitales particulares de colonizacion. Es nO'.'C"iaI io sustraer 
en trabajos de esta especie, a fin llevar este ~ervkio de los vaivenes anuales del 
las manifestaciones de la vida i la civiliza- presu;)Uf)..-:tc, a fin de fOl'mar un per::wnal 
cion a rejiones actualmente estériles, des- idóneo que lu sirva. 
pobladas i perdidas para la riqueza pública. El gasto que denvmdal'á e~:t·.) s()r'vicio 

La concesion de pequeñas estensiones no difier,) mUt~ho rl.ül 2ctual i está justifi. 
para industrias, encuentra tambien acoji- cado por l'azone~; d'l toda especie que pa-
da en el proyecto. . rece fS(~lF'ndo repch' P,q'¡1. 
,~uando el des~rrollo de l.a poblacIO~ }o Solo 01 si"kma en go l'['ü "o de radic8c:ion 

eXl]a, se fund~ran pueblos l. ~e repartIran de inl¡.i8Ií3':', actWJ11Wltlte (~n vijencia, 
en ellos gratUItap~ente los SltlOS a las per- modifi'·ado en la forma en que a·pnr0ce 
sonas que lo sol.lcIten.. en el proyecto, permitll'á al E:-itado ccono-

. Una de las pI'lmeras atenclOnes del Go· mizar considerables sumas de dinero. 
bler~o será reservar ?osque~ fiscales en Por otra parte, el personal que fle con
l~s faldas de la.s cordIlleras 1 en las na- suIta para atender este servicio es, con 
CIentes de 10s.rlOs.. pocas diferencias, el mismo actual. La 
. S~ ha soluclOnado tamblen el problema idea de crear una Sub-secretaria de colo 
mdi]ena. . .. nizacion es antigua e indispensable para 

Dentro ~e los dIez. mese,s slgUlentes a el despacho de los asuntos administrati
la ap~obacl(:m de la l~l, seran empadr~na- vos de este ramo. 
dos 1 matnculados 1 se les otorgara el 
dominio de una determinada pordon de 
terrenos. 

En lo sucesivo quedarán sometidos a la 
leí comun para la constitucion de su es
tado civil. Igual disposicion se ha dictado 
respecto de sus propiedades, esceptuando 
a los indijenas, que no saben leer i es
cribir, quienes no podrán enajenar ni gra 
val' sus terrenos sin la intervencion de la 
autoridad. 

Como complemento de esta reforma, se 
impone la conveniencia de crear un Mi
nisterio especial de Colonizacion, Comer
cio i Agdcultura, Hamado a satisfacer 
necesidades apremiantes de la Adminis
tracion Pública. 

El Gobierno estudia actualmente este 
proyecto i espera presentarlo en breve a 
vuestra consideracíon. 

Como habreis podido observarlo en la 
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semera i bl'eve esposicion anterior, este 
proyecto no ha J1i~cho sino re,,;umir i &1'

mon~zar las disposiciol:8S existentes, pre
sentalidolas en un conjunto de fácil apli-
cacíon e intelijencia. ' 

Por estas consideraeiones, tengo el ho
nor de proponeros, oirlu el Consejo de 
Estado, el siguiente 

Proyecto de Lei: 

DÉ LAS TIERRAS FISCALES 

Articulo primero. Son tierras· fiscales 
IDs que, estando situadas dentro' do los 
limites territoriales, carecen de otro due
fío,i tambien las qUJ adquiera el Estado 
para los efedos de esta leí. 

Art. 2.° Quedan esceptuadas de los 
efectos de esta leí, las propiedades fisca
les. de'1tr~ de los llmites urbanos, que 
esten destll1adas o se destinaren a otros 
fines administl'a~ivos que los contempla
dos en ella. 

Art. 3.° Desde la vijencia de esta lei 
lD;s tierras fiscales ~Oll' imprescriptibles. 
Slil embargo, a las persona:5 que hubieren 
est~do en po.sesion muterial, tranquila i 
no lllterrumplda de tierras al sur del Bio
Bio, durante diez aüos, en virtud de un 
titulo traslaticio de dominio, se les otor
gará la propiedad de una estension de 
torrenos hasta de dos mil hectáreas. Este 
derecho no podrá ejercitarse sino dentro 
de.lo~ ?OS aü~.s siguientes al día en que 
pnnClp\e a rO]lr la presente leí. 

Art. 4:". Los ocupantos que I~O reunan 
las co.ndlclones del m"Uculo jJrecedente, 
~endran ?erecho al abono de las mejoras 
IUtroducJda~ en lo~ terronos ocupa·los, 
cu;mdo el Estado dispusiere' de éstos. 

Miéntras dispone de dichos terrenos 
podrá arrendal'los directamente a los ocu~ 
pantes hasta por el plazo de tres aüos. 

Art. 5.° Son mejoras, para los efectos 
de esta lei, las que aumenten el valor del 
predio i no puedan ser estraidas sin detri
mento de sus materiales. 

tuados al sur del B~o-Bio, solo podrá 
efectuarse entre partIculares cuando el 
que enajena tenga titulo escrito i rejistra
do ante el ConservadoI' respectivo. 

Se prohibe a los eonservadores de bie
nes raices, bajo pena de privacion de su 
destino, inscribir cualesquiera minuta o 
contrato que no cumpla con este requisi
to, salvo que la inscripcion sea ordenada 
pOI' la justicia ordinaria, quien la conce
derá solo respecto de los títulos que reu
nan las siguientes condiciones: 

1. & Justo titulo; 
2." Que el titulo tenga mas de treinta 

añ JS de existencia; i 
3.' Posesioll mate¡-ial i no intermmpi

da de diez años, a lo ménos, del terreno a 
que el título se refiere. 

El juicio se tramitará con arreglo al ti
tulo XVIII del Código de Procedimiento 
Civil, con citacion del Inspector Jeneral 
de Tierras i Colonizacion. 

Art. 8.° Las personas que denuncien 
tierl'as fiscales poseídas por particulares 
que hubieren constituido sobre ellas u~ 
titulo de dominio aparentemente válido 
tendrán derecho a la cuarta parte del va~ 
101' de dichas tierras cuando vuelvan al 
dominio del Estado. 

La accion correspondiente será ejercita
d~ ante la justicia ordinaria por la Inspec
ClOn J eneral de Tierras i Colonizacion 
debiendo el denunciante ser parte coad~ 
yuvante en el pleito. 

Art. 9.° El Inspector Jeneral de Tie
r:as ~ C~l~nizacio~ tenc1I'á la repl'esenta
ClOn ]udl<-:Ial del FISCO en los juicios sobre 
las materias a que se refiere esta lei sin 
perjuicio de la representacion e inter'ven
cíon que corresponda al Ministerio Públi
co en los juicios de Hacienda. 

El mismo funcionario podl'á delegar 
est~ repr~se~t~cion en abogados fiscales 
o aJentes JudICIales cuando lo estime con· 
veniente. 

DESTINACION m: LAS TIERRAS 
Art. 6.° N J son actos posesorios, para 

los efectos indicados en el articulo terce-
ro,. la corta i roce de bosques, el rodeo de Ar~. 10. ~I Presid~nte ~de la República 
ammales, la esplotacion de carbon de ma- podra destmar .I~s tJerpls fiscales a los 
dera, la estraccion de leñas i cortezas de usos de la l\d~mlstracJ(:m Pública, i ade
árboles, el pasturaje que no tuviere ca- mas, a los SIgUIentes objetos: 
rácter permanente ¡los demas hechos que 1.0 A la colonizacion' 
no e.nyuelvan necesariamente ánimo de 2. 0 A la venta; , 
domlUlO. 3. 0 Al arrendamiento' 

Art. 7. 0 La trasferencia del dominio i 4. o Al uso i goce por' empresas parti
demas derechos reales sobre terrenos si- culares· , 
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5.° A la donacíon para empresas in-) 
dustriales; ) De la colonizacion nar.ional 

6.' A la fundacion de poblaciones; \ . 
7.° A reserva i arrendamIento de bos-\ Ad. 16. Par~ roder obte'l.el· la cahdctd 

ques; i ) de colono n.d~IOnal ¡;,e reqUlere, ademas 
8.· A la constitucion de la propiedad (de las condIcIOnes e~presadas en el ar-

indijena. . l t1culo 12, .no haber. sIdo condenado por 
crimen o SImple dehto. 

DE LA COLONIZAClO~ 

Disposiciones jeneraüs 

Art. 17. El c('lono nacional queda obli
gado a hacer en el terreno las mejoras 
que exi,ian los respectivos reglaloentos, 
debiendo ellas se:' supe¡ iores a doscientos 
pesos durante el primer año, a contar des-

Art. 11. La colonizacion podrá ser em- de la fecha de la entr·egé!. 
prendida por el Estado o por particulares Art. 18. Los actuales ocupantes nacio
en las condiciones que determina la pre- nales tendrán derecho a que se les otor-
sent" leí. gue titulo de dominio, siempre que cum 

Art, 12. El Presidente de la República plan con los siguientes requisitns: 
pued~ donar a los nacionales o estranje- 1.' Ser viurlo con hij( s o casado; 
ros menores de cincuenta años) casados 2 o Justificar una cculwcion no inte-
o viudos, con hijos, que sepan leer i es- rrumpida de cuatro años a lo ménos ha . .,;
cribir i reunan los demas requisitos qUf' ta el 1. 0 de enero de 1905; 
los reglamentos determinen, una esten- 3.° Haber efp.ctuado trabajos de cen'a
sion de terrenos que no exceda de setenta miento, cultivos, construcciones u otro~ 
hectáreas a cada padre de familia. Se análogos por valor que no baje de qui· 
concederá, ademas, a éste hasta treinta nientos pesos. 
hectáreas por cada hijo lejitimo mayor Los que no justifiquen los requisitos 
de diez años. anteriores, tendrán derecho al pago de las 

Esta estension en el territorio de Maga- mejoras cllanlo el Estado disponga del 
lIánes puede ser hasta de qui.nientas hec- tenenn, 
táreas por cada padre i hasta de cien por 
carl.a UGO de los hijos. 

Art. 13_ El Presidente de la República 
espedirá el titulo de propiedad del terreno 
a que se refiere el articulo anterior, una 
vez que el colono haya acreditado haber 
residido permanentemente cuatro años en 
la hijuela, i cumplido los demas requisi
tos que Jos reglamentos contengan. 

Este plazo se contará desde h focha de 
la respectiva acta de entrega_ 

Miéntras no se estienda dicho titulo, el 
colono solo tendrá la tenen\:i.a del predio 
a nombre del Estado, i, en consecuencia es 
nulo todo <'ontrato que le prive de ella. 

En caso de fallecer' el colono, el título 
se otorgará inmediatamellte a su sucesion 
si hubiere dado principio al cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Art. 14. Cuando el colono no cum pliera 
con las obligaciones impuestas por esta 
lei í por 108 respectivos reglamentos, el 
PresIdente de la República podrá poner 
tél'mino a la tenencia, i el colono no ten
drá der'echo a indemnizacíon alguna ni al 
abono de mejoras. 

J\rt. 15. Es aplicable a las hijuelas COn 
cedIdas a los colonos lo dispuesto en el 
artí culo 36. 

De los colonos esb'anjeros 

Art. 1 , Todo estrilnjer", de orfjen eu
¡'opeo o do Estaoos Ullido..; de H"rte 
Amér-iea, que quiera vellir a Chile en cali
dad de colono, deberá reunir los req\l;si
tos espr'esarlos en el artículo 12 de la I¡['e
sente lei, i adernas deb ~J"á s,'[' agricultor 
o ejerC(3r alguna Industria f:~ bl'il () dClwa
da de la a~..,r'icuJtur;'l o la pesca. 

Ar·t. 20. Estos eolono . .;¡ ten irán derecho: 
l.Q A que se le adelante, con cargo de 

devolver su valol" el pasaje de!'lde su re
sidencia hasta el lu~a[' de su destino en 
Chile; -

2.° A ser mantellido, desde el dia. de su 
desembarco, hasta el de su instalacion en 
la coloniaj 

3.° A que se le proporcionen, en cali
dad de anticipos i en conformidl:l'l a los 
reglamentos que se dir,ten, la casa·habi
tacion ?onstrui~a o los materiales para 
con~trull'la, ammales de labor i de cria 
i útile~ de trabajo, i viveres i semillas pa~ 
ra un año a lo mas. Estos anticipos no 
podrán exceder de un valor de mil pesos 
por familia; 

4.° A que se le stlministren gratuita-
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monte, dUI'ante un año, asistencia médi· 
C'l i medicinas. 

Art. 21. El colono queda obligado a 
devolver', sin mte¡'eses el valor de los an
ticipos que hubiere recibido del Fisco en 
cinco anualidades iguales, debiendo hacer 
el primor pagrt al tenninm' el tercer aflo 
de su instalaeion. 

La propiedad quedará hipotecada a fa
ver del Fisco hasta la canceladon de la 
deuda. 

Art. 22. Los inmigrantes libres, que 
tengan ménos de un año de residencia en 
Chile, podl'án obtenel' la calidad de colo· 
nos, siempre que reunan los requi::;itos in
dicados en el articulo 19. 

Estos colonos solo tendr'án derecho a 
una hijuela como colono::? nacionales. 

De las colonias mistas 

Al't. 23. El Presidente de la República 
fundará colonias mistas de nacionales i 
estranjeros en las rejiones que estime 
conveniente, i en ellas figurará, pOI'lo mé
nos, un veÍllticinco por ciento de colonos 
nacionales. 

De la colonizacion por empresas 
particulares 

Art 24. Se autor'iza al Presidente de la 
República parfl. contratar con particulares 
la colonizacion de los telTenos fiscales si
tuados al norte de; paralelo 47. en confor
midad a los articulo s siguientes. 

Art.25. A los empl'es3r'ios de c( lo,iÍza 
cion se les oto¡'ga¡'á: 

1.0 Una estension de terreno~; que no 
podrá exceder del doble ele la cabida 
máxima que por esta leí se concede a ca
da familia; 

2.° La conduccion gratuit<t de los colo
nos po!' los ferrocul'rile'i del Estado, has
ta el punto mas inmediato a la colonia; i 

3.° La ('ebaja do pasajes para los colo
nos, con al'rdglo a Jos contratos que el 
Estado tenga 0elebrados con las compa
fifas de navegacion. 

Art. 26. El empresario queda obligado: 
1.0 A establecer, dentro de los dos pri

meros ai"J.os desde la fecha del contrato, 
la mitad del número de familias que debe 
introducir al pais; 

2.° A donar a cada familia de colonos, 
a lo ménos la mitad del terreno que el Es
tado le haya concedido en conslderacion 
a cada una de ellas¡ 

3.° A depositar la suma que fijare el 
contrato o a rendir una fianza hipotecaria 
equivalente, para garantir su cumpli
miento; 

4. o A que el colono" resida en la colonia 
a lo rnénos cuatro años, 

Art. 27. La falta de cumplimiento de 
las obligaciones contraidas por el empre
sario, autoriza al Presidente de la Repú
blica para declarar resuelto el contrato, 
sin perjuicio de las demas responsabili
dades a que hubiere lugar. 

En este caso lOS colonos que estén es
tablecidos en el terreno i tengan en esplo
tacion sus hijuelas, el Estado les conce
derá los beneficios a que se refiere el ar
ticulo 12_ 

DE LA VENTA DE LAS TIERRAS 

Art. 28. Las tierras del Estado de que 
trata la presente lei, solo podrán venderse 
en pública subasta. 

Art. 29. La estension de cada lote se
gun las condiciones del suelo en la forma 
siguiente: 

1.0 Al norte del paralelo 41 i Chiloé, 
con escepcion de las islas Guaitecas, no 
podra exceder de quinientas hectáreas; 

2.° Al sur de dicho paralelo, estos lotes 
no podrán exceder de cinco mil hectáreas. 

No se podrá vender anualmente en el 
caso del número primero mas de veinte 
mil hectáreas, ni mas de cien mil en el 
caso a que se refiere el número segundo. 

Art. 30. }:4;1 minimum para la licitacion 
será el valor fijado por hectárea a cada 
lote. 

Art. 31. El remate se verificará por 
hijuelas separadas i con relacion a su ca
bida. El Fisco no responderá de la cabida 
sino en conformidad a los planos respec
tivos. 

Art. 32. En los decretos de remate se 
detel'minal'á la forma en que se pagará el 
precio i las demas condiciones de la su
basta. 

Por la parte insoluta del precio i en ga
l'antia de que se cumplil'án todas las obli
gaciones de la venta, el terreno subasta
do quedará preferentemente hipotecado a 
favor del Fisco. 

Art. 33. En caso de que el subastador 
quedare adeudando parte del precio i no 
la pagal'e a su vencimiento, se hará exi
jible el total de la obligacion~ i el juez de 
letras respectivo dispondrá, a petieion 
del representante del Fi ~co, q Ud el pr.=dio 
hipotecado se venda en pública subasta. 



502 CA MARA DE SENADORES 

El mínimum para las posturas será el to
tal de la deuda. 

El remate se verificará sin mas notiAca
cion ni ótro trámite, gue la publicacion de 
los avisos i fijacion de los carteles indica
dos en el artlculo 510 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

Si no hubiere postores i si el Fisco no 
pidiere la adjudicacion de la propiedad, el 
juez rebajará el mlnimum cuantas veces 
sea necesario i anunciará el nuevo remate 
con quince diasde anticipacion, a lo ménos 

En caso de que la finca se encontrare 
poseida por un tercero, tendrá lugar lo 
aispuesto por el titulo XX del Código de 
Procedimiento Civil, con las escepciones 
establecidas en este articulo. 

Art. 34. Para los efectos espresados en 
el articulo 2,428 del Código Civil, no será 
necesaria la citacion personal de los de
mas acreedores hipotecarios. 

Despues que se pague al Fisco la canti
dad que se le adeude) el juez de letras hará 
consignar el saldo, para que con él sean 
cubiertos dichos acreedores en el órden 
que corresponda. 

Art. 35. La!escritura de venta se suscribi
rá dentro de los treinta dias siguientes al de 
la subasta i el notario remitirá inmediata
mente copia de ella al Conservador res
pectivo para su in~cripcion. El Conserva· 
dar inscribirá tambien la hipoteca consti
tuida a favor del Fisc0 con preferencia a 
toda otra i remitirú la copia de la escritu
ra con el certificado respectivo a la 1ns
peccion de Tierras i Colonizacion. 

Si el subastadol' no firmare la escritura 
en el plazo indicado en el al'tlculo anterior, 
o no consignare en arcas fiscales el precio 
o parte del precio que debe pagar al con
tado, quedárá resuelto ipso jacto el con
trato de venta, i podrá procederse a nue
va subastá. 

Art. 36. Los dueilos de las hijuelas su
bastadas quedan obligados a ceder gra
tuitamente la superficie; necesaria para las 
lineas de telégrafos, teléfonos i ferroca
rriles particulares o del Estado, o para la 
apertura de caminos que ordene la auto
ridad competente, siempre que los terre
nús destinados a este objeto no pasen de 
quince metros de ancho. 

Los propietarios tendrán derocho a ser 
indemnizados, a justa tasacion de peritos, 
nombrados en lafor~:a ordinaria, por el 
valor del exceso de esta ~uperficie, i por' 
el de las constrLlccion~s:i plaJ?-taciones que 
hubiere nec0sidud dedestrUlr. 

DEL ARnENDA~lE·NTO Dó;; TiERRAS FiSCALES 

Art. ~\7. Solo pudrán al'renclarse h'!sta 
por nueve aüos los torrenos de cultivo, i 
hasta por guince, los l'estantes. 

El ar!'enclamic~nto do Ins tiC!TaS flseaJes 
de que trata est:l leí, se hará en pú")l:ca 
subasta, salvo li) cli:3puosto en los arliCLl
los 4.() i ,],5. 

Art. 38. Ei Presidente de la República 
fijará la esteüsion de íos lotes, el mílll
mum del cánon de earIa uno de ellos i de
mas condieiones del remato: 

Art. 39 Las majoras agrícolas que ha
gan los al'rcmdalarios, quedarán a benefi
cio fiscal. 

Art. 40. Lo dispuesto en el articulo 36 
rejirá respecto del arrendamiento en cuan
to le sea aplicable. 

Art. 41. Los arrendatarios que obtu
vieren calidad de colonos podrán ser radi
cados en el terreno arrendado en la esten
sion gue corresponda. 

DEL uso 1 GOC!'; DE LAS TIEHRAS F1SCALES 

Art. 42. El Presidente de la Repúbliea 
podrá conceder el uso i gl)ce de los terre
nos fiscales inesplotadns hasta por el pla
zO de treinta ailos a los particulares, a 
condicion de que el concesionario haga 
obras de regadío, puertos, plantaciones, 
ferrocarriles, drenajes u otras de impor
tancia. 

Los planos i presupuestos serán some
tidos a la aprobaeion del Presidente de la 
República dentro de los plazos que fije el 
decreto respectivo. 

Las obras i su material de esplotacion 
quedarán a benefieio fiscal. 

DE LAS DONACIONES DE TIERRAS 
PARA INDUSTRIAS 

Art. 43. El Presidente de la República 
podrá donar hasta veinticinco hectáreas 
de terreno para la implantaeion de esta
blecimientos industriales. 

Estas donaciones caducarán si no se 
hubieren iniciado los trabajos de instala
cion dentro del aüo siguiente'al deé"feto 
de concesion, o si en el término de dos 
aüos no se hubiere establecido la indus
tria para cuya implantacíon se solicitó el 
terreno. 

DE LA FUNDACION DE POBLACIO:\ES 

Art. 44. ELPresid~tl;te deA·a. Re,U:~blica 
podrá fundar poblaCIoaes én;~loS' ferl'enos 
destinados a la colonizacion. 
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Los sitios en que S,3 dividan las pobla
ciones existAPks, i 11.8 que se funden i 
que el Estado no í;C ¡,(,serve para otl'OS 
fin~s, se donarán a los particulares que se 
oblIguen a cerrarlos i a edificarlos, suje
tándose a tas condiciones que fijen los 
reglamentos resp8ctivos 

DE LA RESERVA 1 ARRENDAMIENTO 

DE BOSQUES 

Ar-t 45. El Presidente de la Hepública 
procederá a hacer reservas de bosques 
fiscales en las zonas que se consideren 
mas adecuadas a estA objeto. 

Podr'á cOlli~ederso en arrendamiento su 
esplotacion, siompre que se mantengan 
los arbolados i Si) cuucione conveniente
mente su conservacion. 

DE LA CONSTITUClON DE LA PROPIEDAD 

lNDIJENA 

Art. 46. Se considera indijona, p'1ra los 
efecr::;,:,; de esta lei, a los aborljf'\uEls del te
rritorio nacional que consprven ('1 nom
bre, el idioma, la tl'adicion i costumbres 
indíjenas, i que posean el suelo con áni
mu de dominio i permanentemente. 

Art.47. Cada miembro de familia indlje
na recibirá, a titulo de dOilacion, hasta 
cinco hectáreas de terreno en el lugar que 
ocupa. 

El titulo correspondiente a los menores 
de edad, se otorgará, en repl'esentacion 
del menor, al jefe de familia o a la persv
na que haga sus veces. 

Art. 48. El Presidente de la República 
ordenará que en un solo dia, i dent.ro de 
los diez meses siguientes a. la. promulga
cíon de esta. lei, se haga el empadrona
miento jeneral de los indfjenas no radica
dos, nombrando las comisiones necesa
rias i dividiendo el territorio en donde 
?eban fun:ionar,. en secciones que no ba
Jen de vemte mil hectáreas, segun sean 
mayores o menores las agrupaciones de 
indij enas que en ellas existan. 

Art.49. Las comisiones matriculadoras 
.entregarán a cada indíjeDa una boleta de 
matricula que espresará el nombre, fi
liacíon i edad del jefe de familia, de :-;U5 

mujeres e hijos i de cada uno de los in
dijenas que, por parentesco ménos inme
diab, forme parte de la familia. 

Las edades se computarán el dia de la 
matI'icula, i. en caso de duda, serán apre
ciadas por la comision matriculadora. 

La misma comision apreciará, -en, caso 

de duda, a quién corresponda la calidad 
de jefe de familia. 

La computacion a que se refiere el in
ciso segundo i la boleta de matricula res
pectiva, servirán en adelante de certifica
do suficiente en todos los casos en que lo 
exija la lei civil. 
.. Para este efecto las comjsiones matri
culadoras formarán un rejistro por dupli
cado. Un ejemplar será remitido a la Ins
peccion Jeneral de Tierras i Colonizacion 
i otro a la oficina del Rejistro Civil corres
pondiente. 

Art. 50. Hecho el empadronamiento, la 
Inspeccion J eneral de Tierras i Coloniza
cíon procederá a entregar el terreno a los 
indijenas en conformidad a esta leí. 

Art. 51. La copia del acta de entrega 
constituirá un titulo provisional, i el ori
jinal será enviado al Presidente de la Re
pública para su aprobacion. 

El decreto aprobatorio servirá de auto 
rizacion bastante al Inspector de Tierras 
i Colonizacion para espedir el titulo defi
nitivo de dominio, el cual será inscrito en 
el Conservador de Bienes Raices respec
tivo. 

Art. 52. Despues de espedido el titulo, 
a que se refiere el articulo anterior, la 
propiedad indíjena se rejirá por las leyes 
comunes. 

Art. 53. Los indíjenas que no sepan 
leer i escribir, no podrán enajenar ni gra
var sus bienes raices sin la intervencion 
del Gobernador respectivo, con cítacion 
del Protector de Indijenas, quienes se cer
ciorarán si el indíjena presta libremente 
su consentimiento. 

Art. 54. Desde la promulgacion de, la 
presente lei, el estado civil de los indíje
nas se I'ejírá por las leyes comunes. 

Art. 55. Habrá en los territorios de in
dijenas un Protector, quien túmará la re
presentacion de los indíjenas en todos los 
casos que se ofrezcan, i litigará como po
bre en su defensa. 

DE LA INMIGRACION LIBRE 

Art. 56. Se considera inmigrante libre • 
para los efectos de esta lei, a todo estran~ 
j 31'0 de oríjen europeo o de los Estados 
U nidos de Norte América que llegare a la 
República por conducto de la~ Ajencias 
de Inmigracion, i que reunan los siguientes 
requisitos: 

1.0 Saber leer i escribir; 
2.° Ser agricultor, minero o capaz de 

ejercer un oficio, comercio o industrial 
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3.° Tener ménos de cincuenta años de 
edad; i 

4: Acreditar su moralidad, aptitudes i 
ooena salud. 

Art. 56. 'Podo inmigrante libre tendrá 
derecho, por una sola vez, a los sigui en
te~ beneficIos: 

1. \1 Pasaje de tercera clase desde el 
punto de embarque hasta Chile, por los 
precios que fije el Presidente de la Repú
blica en los ¡'espectivos reglamentos 

Los maestros o jefes de talleres o de es· 
tablecimientos mineros n industriales que 
acrediten debidamente este carácter, po
drán obtener pasajes de segunda clase 
para ellos o los miembros de su familia, 
por los precios i condiciones que señalen 
los reglamentos; 

2.° Alojamiento i mantencion durante 
ocho dias a espeDsas del Estado en las 
hospederlas que establezca el Presidente 
de la República. En caso de enfermedad 
grave durante ese periodo, será atendido 
hasta su restablecimiento. 

3. \1 Trasporte gratuito por los ferroca
rriles dentro del territorio nacional hasta 
el lugar de su destino o al punto mas cer
cano; 

4.· Flete libre para las máquinas i he
rramientas de trabajo que traigan consigo 
i que les pertenezcan, siempre que no im
porte mas de treinta pesos oro de diecio
cho peniques. 

Art. 5t:). A los inmigrantes que posean 
conocimientos especiales sobre pequeft.as 
industrias, susceptibles de desarrollarse 
en el país, i traigan las máquinas necesa
rias, o por lo ménos los elementos indis
pensables para implantarlas en Chile, se 
les concederá trasporte gratuito pal'a ellos 
i sus familias en tercera clase, i flete libre 
para sus máquinas i herramientas. 

Se podrá otorgar tambien pasaje de se
gunda clase a los inmigrantes a que se 
refiere el inciso anterior, siempre que las 
máquinas o elementos de tr-abajo que trai
gan, tengau un valor superiol' a quillien
tos pesos oro de dieciocho peniques. 

ADMINISTRAClON 

Art. 59. Créase un Ministerio de GJo
nizacion, agregado por ahora, al Ministe
rio de Relaciones Esteriores, que tendrá a 
su cargo los servicios a que se refiere esta 
lei. 

El personal de esw Ministerio se COM"é 
pondrá de un sub-Secretario, un ofidaI 
de partes í archivero, un oficial .primero i 

tres segundos, con Jos sueldos estableci
dos en la leí orgánica de Ministerios de 
21 de junio de 1887. 

Art. 60. Organlcese una Inspeccion Je· 
neral de TierC'as Fiscales, Colonizac.ion 
e Inmigracion, que tendrá a su cargo la 
direcdon técnica i la viJilancia inmediata 
de estos seC'Vicios, bajo la dependenda del 
Ministerio de Colonizacion. 

Art 61. Corresponde a la Inspeccion 
Jeneral de Tierras i Colonizaciol1: 

1." Velar por la conservacion de los 
derechos del Estado sobre los terrenos 
fiscales, i replesenhrlo en juicio o fuera 
de él en todo 10 relativo a este punto. Po· 
drá, ademas, requerir el concurso de los 
promotores fiscales cuando lo estime con
veniente; 

2.° Efectuar la hijuelaclOn i tasacion de 
dichos terrenos e intervenir en su enaje
nacion, anendamiento i demas actos de 
administracÍon en conformidad a las leyes 
i reglamentos; 

3.° Atender a la colonizacion por nacio
nales o estranjeros; 

4.° Fomentar la inmigracion; 
5.° Celebrar los contratos de traspor

tes para colonos e inmigrantes; 
6. Atender' a la constitucion de la pro

piedad indljena; 
7_° Llevar los rejistros i libros que exi

jan los reglamentos; 
8.· Presfmtar al Gobierno una memoria 

anual de los trabajos. 
Art. 62. Esta oficina estará a cargo de 

un inspector jener'al con el sueldo de diez 
mil pesos anuales, i tendrá .'ldemas los si
guientes empleados con los sueldos anua
les que se espresan: 

Secretaria 

Un secretal'Ío, con............. $ 
Un contador, con ........... . 
Un ,Jicial de partes, con ....... . 
Un archivero, con ... _ ....... . 
Un oficial primero, con ........ . 
Tres oficiales segundos, cada uno 

con ....................... . 
Un portero primero, con _" .... . 
U n portero segundo, con ...... . 

Sub- inspecciones 

Un sub-inspector para las pro
vincias de Arauco j Wallflco, 
Cautin i Valdivia, con ....... :$ 

Un escribiente, cl)n ............ . 

6,000 
3,000 
1,800 
1,600 
1,400 

1,000 
600 
500 

4,000 
1,000 
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Un portero, con .............. $ 
U n sub inspector para las pro

vincias de L1anr:luihue i Chiloé, 

480 Art. 2. 0 Se autoriza al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
ciell mil pesos en preparar el empadro
namiento de los indljenas, pagar las comi
siones matriculadoras i los demas gastos 
que exijiere la radicacion de las familias. 

con ...................... . 
Un escribiente, con ....... > •••• 

U n portero, con .............. . 

Seccion Topográfica 

Un injeniero jefe, con ......... . 
Dos injenieros primel'os titula-

dos, cada uno con .......... . 
Cuatro injenieros segundos, cada 

uno con. . . . ............. . 
Dos dibujantes, cada uno con .. . 
Dos ayudantes, cada uno con .. . 
Un archivero de planos i guarda-

almacenes con .............. . 

Seccion de Inmigracion 

Dos ajente:s de inmigracion, uno 
en Hamburgo i oteo en J énova, 
con ocho mil pesos oro de die
ciocho peniques cada uno. 

Dos jefes de hospederlas, cada 
uno con ................... . 

Los secretarios contadores, cada 
uno con ................... . 

L o s mayordomos intérpretes. 
cada uno con ........ , ....... . 

Los porteros, cada uno con .... . 

Protf:ctorado de Indijenas 

Un protector de indíjenas con .. 
Un escrifJiente, con ........... . 
Un intérprete, con ............ . 
II n portero, con ............... . 

Seccion de Defensa 

Un abogado, jefe de la seccion, 
con ........................ . 

Dos abogados, cada uno con ... . 
Un secretario, con ............ . 
Tres escrib:entes, cada uno con. 

4,000 
1,000 

480 

$; 7,200 

5,000 

4.000 
2:400 
1,800 

1,800 

Art. 3. 0 Cada vez que la presente leí 
ordene el pago de mejoras, éste se efec
tuará por la persona que reciba a cualquier 
titulo el terreno. 

Las mejoras se tasarán por peritos nom
brados en conformidad a la.~ disposiciones 
del Código de Procedimiento Civil. 

A rtículo final 

Desde la vijencia de la presente lei, que
dan derogadas todas las leyes especiales 
existentes sobre IClS materias que en ellas 
se tratan, aun en la parte que rw le fueren 
contrarias. » 

Santiago, 16 de agosto de 1905.-JER
MAN RlEsco.-Agustin Edwards.) 

2.0 Del siguiente oficio del señor Mi
nistro de Guerra: 

$ 4,000 «Santiago, 10 de agosto de 1905.-
. Tengo el honor de poner en conocimiento 
2,400 de V. E. que, por decreto supremo nú. 
1 200 mero 876, seccíon La, de 9 del actual, se 

'480 ha d~spuesto que el sarjento mayor de 
Ejército don Santiago O'Ryan preste sus 
servicios como edecan del Congreso Na· 
cional. 

$ 4,000 
l,UOO 

480 
480 

$ 7,000 
6,000 
1,200 
1,000 

Dios guarde a V. E.-Luis Uribe O.» 
3.° De) siguiente oficio del señor Se. 

nador don Ramon Ricardo Rozas: 
«Santiago, 16 de agoste: de 1905.-

Excelentísimo Señor: Para que sean 

DISPOSICIO NES TRAN SITO RIAS 

considerados i resueltos en justicia por el 
honorable señor Ministro de Instruocion 
Pública el telegrama i el oficio adjuntos, 
relacionado, el primero, con los sueldos 
que se le adeudan a la preceptora de la 
escuda número 14 de Osorno, señorita 
Elvira Angulo, i el segundo, a la necesi-

Artículo 1.0 Miéntras se organiza el dad de mejorar los sueldos de los precep~ 
servicio jeneral de policías rurales, habrá tores i ayudantes del mismo departamen
un cuerpo de jendarmes para la vijilancia to de Osorno, tengo el honor de presen
i seguriuad de las colonias, con el perso- tal' al Senado ambos documentos, pidien
nal que fije anualmente la leí de presu- do le sean remitidos oficialmente con tal 
puestos. objeto al espresado señor Ministro. 

Est~ cuerpo se rejirá por un reglamento 
espeCIal que dictal'á el Presidente de la Dios guarde a V . .li;.-Rc;mon R. Ro< 
ltepública. ~as, Senador por Llanquihue~) 
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Las comunicaciones a que se h1'1,oe re- voces autorizadas, i que son la luz i la 
ferencia en el oficio an torior, dicen aF;Í: inspiracion de las naciones, se les conde-

«Osorno, 10 de agosto de 1905.-Se~ ua c1, vivir alejados de la Sociedad i a 
ñor Ramon Ricardo Rozas.-Santiago. legar a sus hijos como único patrimonio, 
~Decreto supremo 5,386 noviembre 2 el ningun aprecio que se les puede dar. 

En esta situacion tan CrítiCIl, i siendo de 1903, creó escuela Osomo número 14. 
-Decreto G26 febrero 0, arlO pasado, de derecho, solicitamos por su conducto, 
nombr6 preceptora Elvira Angula, quien pida al Supremo Gobierno. un aumento 
empezó servir 11 mayo :H304,-Presu. del cincuenta por ciento sobre el actual 
puesto año pasado i actual no consultaron sueldo qu~ percibimos. . 
sueldos, encontrándose dicha em pleada sin ~s graCIa, etc>.-Del{i1,1 OJeda.-, -Mar
pagarse hasta hoi.-Gobernacion por ganta Schu~z.-Rosa D¿~~ de Cardenas. 
oficio 14 marzo último número 28 remite -Laura JJ1.¿randa.-Gudtermo Wahl.
al Ministerio solicitud con inform'es reca. Guillennina Montctlva.-Josefina Arias. 
bando decreto pago.-Agradeceriamosle --Eudosia G~ll({¡rd?- -Demo(Ua Asenjo 
llamara atencion Ministro este respecto de A.-Arnelta Anas.",A. Yáñez.-C. 
i solicitara pronto despacho, puos emplea .. Plores.-Francisco Almonacid». 
da es pobre.-Salúdale, hig6yen». 

«Osorno, 2 de agoFlto de 1905.-Beñor 
R. Ricardo Rozas.-Santiago.-Honora
ble Senador: Los prec.::ptoros ¡ayudantes 
de las escuelas públicas de este departa
mento, a Su Señoría con el debido res
peto esponemos: que dadas las conside
raciones aducidas mas adelante, se servirá 
patrocinamos por ser dE justicia i ante 
quien corresponda, lo que en la concIu
sion de esta representacion solicitamos. 

Desde largos años i a medida que el 
trabajo adelanta, la pobreza entre noso~ 
tras va tomando caractéres bastante no
torios i que, dado el escaso sueldo que 
percibimos, no podemos desteaarlos. 

Se nos menosprecia, se nos trata como 
personas de poco valer ante la sociedad, 
a pesar de perseguir un fin glorioso i ha
cer del educando un hombre útil para la 
sociedad, para su familia i un valiente i 
honrado defensor de los sagrados dere~ 
chos de nuestra patria. 

Están por demas reconocidas las gran
des e innumerables ventajas i utilidades 
que reporta la educacion, i a medida que 
ella i la ci vilizacion adelanta, mas se hacen 

INCIDENTES 

Eleccion de llIe~a 

El señor LAZOANO (Presidente).
Se va a proceder a elejir Mesa Directiva. 

El escrutinio, habiendo veintidos señores 
Senadores en la sala i siendo doce la ma· 
yoría absoluta, dió el siguiente 1'esultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor La'Wano ..•. 
Por el señor Latorre •.... 
En blanco ...... . 

15 votos 
1 11 

6 11 

Total ..•..... • ••• 22 votos 

PARA VICE-PRESIDEN'rE 

Por el señor Puga Borne. . .. 13 votos 
Por el señor Letelier. . . 1 11 

En blanco, . . . . . . . . . . . .. 8 11 

Total. ••••• 1 •••••• 22 votos 

El señor LAZOANO (Presidente ).
Quedan elejidos los actuales. 

sentir entre nosotros las necesidades a Estado de la Hacienda Pública 
causa de los infimos sueldos con que se 
nos gratifica. . . El señor LAZO ANO (Presidente).-

Con está tan escasa remuneracion que pnede usar de la palabra el honorable 
-', se da a los maestros a quienes se deb.e la) señ?r Ministro de Hacienda que la habia 

-grandeza de los pueblos. como lo dICen) pedIdo. 
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El señor SUBERCA8.EAUX (Mi.~ Comenzaré a dar a conocer el estado 
n.ii'tro de Haeienda).-E11 una de las se ~rle'l.a deuda interna el 31 de diciembre 
SlOnes de la semana pa!-lada, el honorablu de ,904. Puede verse detalladamente en 
Senador por Cant.in pidió al Gobierno este cuadro: 
una esposicion fiobre el estado de la Ha-
cienda Pública. Se ,'ientia alarmado por ~ W f-¡j f-¡j t;1 O t;1 
la baja dJl caíilbio, suave en los primeros ~ ~ ~ ~ ~ § ~ 
momentos, pero Reentuada en los últimos 00 o ;:!:... ;:!:... fr' ~ g-
días i sÍem pro persÍfitente. Deseaba en. g- g- ~ g ~ ~ 00 

contrar una esplicaeion a efite fenómeno f-3 (1) ::s ::s ....... o... S 
i creía que talvez contribuyera a darla, o g¡ §. 8.. 8.. I:I.? El' s. 
Por lo ménos, a desvanecer infundados g S· 1" 1" ---2 o..: s. 

~ ::s t.o 1-' o o "'O 
temores esta esposicion. Aunque las ob.~ ~'~"" . • e. 
servaciones dd honqrable señor Senador ~ (1) (1) ~ • ::s S S • 
ne habian autorizado para creer que, mas : ~ oo' 0:: : 

que conocer una situacion completa de • '"= o' o • : . o·:::s O' • • 
la Hacienda Pública, quena solo lmpo· : ~ • • : : 
nerse de aquellos datos que de un modo --=:-___ • _.if'._-'.c---'.'-_. __ ._-==-...,..... __ 
mas directo ejercen m in:fluencia sobre ~ ~ (f) 

las :fluctuaciones del cambio, no he que- 0 ~ ~ ...... ~ ;. 5' ~ 
rido limitarme a esto en mI respuesta, i g; ;g ~ g g; S; g; g. ~ (1) 

Por ello la he retardado. 01 J'-Í o o o "'-l I:I.? I':J ... -::;¡ 
(1)", 

Desde que me hice cargo del Ministe· ~ ;g ~ g g g ~ ~ g-;.~. 
rio fué mi primer propósito reunir todos 1-' o fI'>.. o o '" Ül t:l ... (1) g 
los a n teced e n tes q ti e 111 e per m i ti e ra n el a r· -'~-=---i-_g=---=~'----=g'---=g~-=g""----'g:=-_-'~=----'f--'::!::O'--e--'-, '--,--~ 
me cuenta cabal de la tarea que me es- w 
peraba. Larga o pasajera mi permanen- 1-' 

cia en este cargo, el trabajo no seria per- 1-' 

dido. El honora ble señor Senador no ha ~ 
hecho, pues, mas que adelantarse a pe- ~ 
dirme lo que ya me creia yo en el deber ~ 
de hacer. 

'" ¡-l "'-lOO') 
00 O') 1>:1 

000 
Ül ...... o 
CJ1 t.o O'l 

Alcanza el total de la deuda interna deuda interna ya indicado esta suma. La 
la suma de setenta i nueve millones qui- misma lei citada ordenó emitir otros quin
nientos sesenta i cinco mil ochocientos ce millones de ,pesos por parcialidades de 
veintiun pesos cuarenta í ocho centavos idos millorres·""de pesos mensuales, i de 

~.....cuesta su servicio anual un millon ciento alIos van emitidos hasta la fecha doce 
cuarenta i seis mil setenta i cuatro .peso; 'millones, quedando solamente por emitir 
veintiun centavos. Se ve.por este éuadro tres millones. ~e sabe que estos quince 
que de 108 diez milloIfes de pesos de emi- millones deben emitirse en la adquisicion 
eion que la lei de ~9 de diciembre de 1904 dD letras hipote9arias. Hai tambien que 
mandó entraran a rentas jcnerales, cua- agregar estos doce millones de pesos a la 
tro millones doscientos cincuenta mil pe- cantidad indicada para tener el total de 
sos alcanza.ron a entrar a la circuIacion la deuda interna. La cual alcanza entón.., 
áutes del 31 de diciembre del año pasado ces a novent!JJ i siete millones tresciento.~ 
i se aplicaron a saldar el ejercicio de ese quince mil ochocientos veintiun pesos cua
año. El saldo de cinco millones setecien· renta í cinco centavos. 
tos cincuenta mil pesos para enterar esta De los treinta millones de pesos de la 
suma ingresó a arcas fiscales despues de (nueva emision, los veinte millones res-

.. esa fecha. ) tantes han debido invertirse en letras 

. Hai, pues, que agregar al total de la thipotecarias, las cuales, agregadas a los 
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seis millones novecientos noventa i ocho mente con el siete por ciento. El negocio 
mil quinientos pesos que estaban deposi- es mui claro. Se contrae una deuda de 
tados en la Casa de Moneda, deben mau- este tipo de cincuenta mil pesos, por 
tenerse retiradas de la circulacion i afee, ejemplo; esta deuda se sirve con tres mil 
tas preferentemente al servicio de inte· quinientos pesos al año, se realizan los 
reses i amortizacion de la deuda interna. bonos que están casi a la par, se consti 
Solo el exceso de los intereses de estos tuye en seguida sobre una propiedad un 
bonos sobre las cantidades que exije el censo de setenta mil pesos al cinoo por 
servicio de esta deuda ingresan a rentas ciento, cuyo servicio anual es tambien de 
jenerales. El valor de las amortizaciones tres mil quinientos pesos. Se redime en 
debe destinarse al reemplazo de los seguida el censo en arcas fisc,·des al siete 
amortizados. por ciento, o sea p,)r cincuenta mil pesos. 

En cumplimiento de estas disposicio- Con los réditos uel censo se sirve la 
nes, hai actualmente en la Casa de Mo· deuda i al cabo de algunos años el que 
neda veintitres millones novecientos no- hizo esta operacion se queda con el censo 
venta i ocho mil quinientos pesos en letras para él i sus sucesores i con la propiedad 
de la Caja de Crédito Hipotecario i fal, libre de todo gravámen. 
tan solo tres millones de pesos para en- El único medio de evitar este abuso es 
terar la cantidad fijada por la lei. 

H b Id I reducir al cinco por ciento el tipo pa.ra la 
a podido o servarse en e curso e redencion de los censos en arcas fiscales. 

presente año un fenómeno curioso res-
pecto a la redencion de censos. En el Rai pendiente de la aprohacion del 
curso del año pasado se redimieron censos Honorable Senado un proyecto de lei 
por valor de ciento diecisiete mil seis- sobre el particular. 
cientos setenta i cuatro pBSúS noventa i Me al vidaba observar que a las cifras 
nueve centavos. En el curso del presente ?adas sobre el tota.l de nue~tra .deuda 
año las redencione~ no bajarán de un mt.er.na, debe~ agregarse los seIs mlll~)lles 
millolll i medio de pesos cosa nunca vista qUlmentos mIl pesos de bonos del cmco 
hasta ahora.' por ciento entregados a los acreedores 
L~ esplicacion de este fenó~eno ~s ¡ del Gobierno ~e B~livia, a virtud del 

senCIlla 1 revelá, el error en que lllcurn. tratado de Paz 1 ArnJstad. 
mos al man,tener vijentd una lei que, Pueden estos bonos considerarse como 
hace tiempo, deberíamos haber modifica- formando parte de la deuda interna, aun 
do. La del 11 de agosto de 1869 sobre cuando su servicio debe hacerse a opcion 
traslacion de censos fija en siete por ciento Jel tenedor en Chile o en Europa, por 
el tipo de interes para los efectos de la tratarse de un empréstito que en el mo
redencion. mento de su emision fué colocado en su 

Una deuda de la Caja de Crédito Hi- totalidad dentro del pais. 
pote cario de la serie del seis por ciento He aquí un cuadro gue nos da el estado 
de interes i uno por ciento de amortiza de la deuda esterna el dia 31 de diciem ... 
cion acumulativa anual, se sirve justa- bre de 1904: 
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Rai que agregar a esto un millon tres· 

cientas cincuenta mil libras esterlinas 

del empréstito para la realizacion del 

alcantarillado de Santiago, el que se ha 

colocado i se SIrve por cuenta de los 

contratistas. 

Fuera de esto, la cifra indicada no ha 

sufrido otra alteracion en el curso del 

presente año que lo que corresponda a 

amortizaciones por el primer semestre, 

que no puede fijarse por no haber llegado 

aun las cuentas respectivas. 

Resulta así que el total de nuestra 

deuda esterna alcanza a diecisiete millo ... 

tj nes setecientas noventa i nueve mil no. 
t1j 

~ 
O 
¡.. 

vecientas libras esterlinas, o sea doscientos 

treinta i siete millones trescientos treinta 

i dos mil setecientos cincuenta i CInco 

t;t pesos, oro de dieeiocho peniques; cuyo 
(J2 

~ 
t1j 

~ 
Z 
¡.. 

servicio allual cuesta novecientas sesenta 

i cinco mil cuatrocientas 'lincuenta i cinco 

libras esterlinas, o sean doce millones 

ochocientos setenta i dos mil l>etecientos 

un pesos quince centavos, oro de diecio

cho peniques. La cantidad consultadA. 

en el presupumíto vijente con este objeto, 

al 'lanza a doce millones novecientos se,. 

senta i seis mil sesenta i seis pesos sesenta 

i cinco centavos, comprendiéndose en ella 

tm ítem para pago de avisos, honorarios 

de ministros de fe pública, comision de 

cobro de)etras otros gastos. 

El estado de los fondos de conversion 

era el siguiente el dia 30 de junio de 

1905: 
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Interesará al IIonorl1ble Senado cono
-:er el movimiento de nuestro comercio 
internacional en el curso del presente año, 
ya que es éste uno de los factores que 
puede influir de un modo mas directo en 
la marcha del cambio. 

En el primer semestre de 1904, se per
cibieron derechos de internacion por va~ 
lor ele quince millones cnatrocientos se
senta i seis mil cuatrocientos nueve pesos 
í derechos de e8portaciún por veintiun 
millones trescien tos diecisl::is mil cien to 
treinta i tres pesos. 

En el prinlel' semestre de este año, se 
O> ..... I , ..... ~ han percibiJo por derechos de internacion 

O" 
"" ~ t<l DO -. -1"" -1;;: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ... catorce millones ochocientos cincuenta i 

------------,-------------------, 

~ ~ ~ ~:;:;:::; g; l;'; ¡;; S;;;; t; g; § t1'.:eve mi! novecientos noventa idos pe-
~ E I ~~~~~~~~~~~~~ ~ sos, i por derechos ele esportacion veinti-

__ ~-"-____ -,::,,,---,.-c:~'-"'~'-"'~ ::: ::: ;,; ~ ~ i?; ~ ~;: g§ cuatro millones cuatrocientos sesenta i 
~ ~:: ~?: ~ I:?,:;. i? Y.;? ~ ~ II ~ i'iiete mil trescientos ochenta i cinco pe
g ~ 2: g ~ g g g ~ 3 ;t 8 ¡J g sos. Ha habido una dismillucion en las 
t:1r..,::l':=tl:'j::l~~~oO:Q;:::c:í •• 

8" lr 8" 8" S 8" 8" 8" ¡; 8" g' 8" ¡; g internaciones ele seiscientos selS rnil eua-
f? t:d f?;p f?;? P;? t:d Q t:d;P t:d ~ • trocientos diecisiete f)esos i un aumento 
~§~~~~f€g;§~~~~ ro 
¡¡¡::!" ¡¡¡:: ¡¡¡:: ¡¡¡:: ¡¡¡:: ¡¡¡:: ¡;::!" ~ !'" ¡;;: ~ ~ en las esportaciones de tres millones cien-

~! r r r ~ r ri f ¡ r ~ I i :~ fi~~~e;::o!. un mil doscientos cincuen-

: : :: :: : :::;: El aumento en los derechos de espor-
.!.---.-----'--.~. .. .. . .. ~ tacion es fácil de esplicárselo. S€ debe al 
t; '-!'-<ZCwp...'-<a:g:::::~~~ '" 1 d II h 'd s: §. e. §. ¡} g-Yg ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ a gran esarro o que a tem o en estos 
~.s ~ F@g"Els: ~ ~ ~ ? ?? S' últimos tiemp;)s la produccion i el consu-
- ~ \ f f r ~ ¡ ~ ~ ¡ ¡ ¡ [ ~: mo del salitre. La esportacion total del 

•••••••••.•• ' §" salitre hasta elLo de agosto de 1904 fué 
.... DO ~ ~ ~ ::;; t.:> '" "" ~ ~ ~ ~ ~ ': ~. de quince millones seiscientos sesenta i 
~ ~ ~ 0 ~ ~ 0 0 ;,; ~ :::; 0 ~ ~ ~ dos mil doscientos sesenta quintales es-
o 0000000000000 

_""__ "" '" '" '" '" '-" '" '-" '" '" a. '" '" lE pañoles i hasta el mismo dia de este año, 
Depositado a cuatro años plazo i tres i medio por I E ha sido de diecisiete millones quinientos 

ciento de intere,~ anual, capitlllizado semestralmente. i'i: nueve mil doscientos treinta i cinco quin-



SESION DE 16 DE AGOSTO 511 
~~~~~~~~~~~~~~ 

tales españoles. Ha habido un aumento ¡ salitre ha sucedido. La esportacion en el 
de. Jos. millone.s cuatrociento~ ?uarent~ i) prim?f.semestre d,e 1804, de c?bre en ba· 
seIS rml noveCIentos setenta 1 cmco qum- ¡ nas 1 lIngotes, fue de doce mIllones dos
tales españoles. {cientos treinta i cinco mil quinientos ki-

La esplicacion do la baja de los dere-ilógramos, con un valor de ocho millones 
chos de internacion no es tan sencilla. seiscientos treinta i dos mil ciento cua-
El señal' Superintendente de Aduanas la 
atribuyl:' a pérdida de la cosecha de cerea
les que, a su juicio, ha limitado los re
cursos i consumOE de la mayoría de los 
habitantes i teme que los efectos de esta 
causa se prolonguen hasta el año 1906, 
porque estima escasa la existencia actual 
de trigo para concluir el afio i porque, a 
causa de las copiosas lluvias de los meses 
de mayo i junio, no es de esperar que ha
y~ h.abido grandes siembras en las pro
VlIlCJas centrales. Por su parte, el señor 
administrador de ad uanas de Val paraíso 
da sobre el particular otra esplicacion 
que parece mas concluyente. A su juicio, 
la dísminucion de los derechos de ínter
nacion no es mas que aparente, 

En el primer semestre del af'lo pasado 
se vencieron una gran cantidad do pag'a
rées de internacion de azúcar, i a esto' so 
debe, i no a, otra cosa, el excedente de ese 
año sobre éste. Deducida esta cantidad, 
los derechos percibidos este año son ma
yores. 

Las entradas de 103 siete 
primeros meses de 1 ¡W4, 
fneron ........................ $ 11.820,497 38 

renta i cinco pesos; de ejes d.} cobre, ocho
cientos veinticinco mil ochocientos tres 
kilógramos, con un valor de doscientos 
cincuenta i tres mil novecientos treinta i 
cuatro pesos; de minerales de cobre, cien
to ocho mil seiscientos cincuenta i nueve 
quiltales métricos, con un valor de un 
millon noventa i nueve mil ochocientos 
veintiseis pesos; de minerales complejos 
de cobre i plata, cincuenta i dos mil ocho
cielltos setenta i seis, con un valor de 
catorce mil quinientos trece pesos; de 
cobre i oro ell barra, mil ochocientos se' 
tenta i cinco kilógralllos, con un valor de 
mil doscientos cincuenta i cuatro pesos; 
de precipitados de cobre, de doce mil 
trescientos cincuenta i cuatro kil6gra
mos, con un valor de siete mil ochociens 
tos SCi-lenta pesos. 

La esportacion del primer semestre 
de este año ha siJo: de diez millones ocho~ 
cientos ochenta i tres mil cuatrocientos 
sdenta i un kilógramos de cobre en ba .. 
!Tas i lingotes, con un valor de siete mi 
!lones l"iei"lcientos setellta i ocho mil dos
cientos ochenta i nueve pesos; de ejes de 
cobre, de cuatrocientos ochenta i seis mil 
8eSt~l,ÜI. kilógramos, con un valor de cien-La" de los siete primeros me, 

ses üe este arro han sirlo. 11.438,114 31 to cuarenta i sris mil cuatrocientos se", 
senta i tres pesos; de minerales de cobre, 

Disminucion" ........... $ 387,3[53 04 de ochenta i tres mil novecientos veinti ... 
Valor de los pagarées por 

azúcar, C¡lUcelrLdos en los cuatro quintales métricos, con un valor 
siete primeros meses de de novecientos noventa i nueve mil no-
1904 .................... : ..... $ 1.823;244 42 vecientos cuarenta pesos; de minerales 

Valor de los pagarées por complejos de cobre i plata, de diecinueve 
azúcar. cancelados en los mil doscientos cuarenta kilógramos, con 
siete primeros meses de un valor de dos mil trescientos ochenta i 
este afío ...................... ___ f_j'~_}8_.8_9_9_0_.2 tros pesos; i de ejes complejos de oro i 

Disminucion en 1905 ... $ 929,340 40 cobre, de ciento ochenta i cuatro mil die~ 
Entradas deducidos los pa. cisiete kilógramos, con un valor de ciento 

gal'ées cancelados en 1905 10.539.215 32 cincuenta i cinco mil quinientos pesos; de 
19LJ4 ..... " ...... ,................ 9.997.252 90 ejes complejos de cobre, plata i oro, de 

Aumento de este afto ... $ 541,962 36 

Desgraciadamente, no sucede con la 
esportacion del cobre lo que con la del 

veintiocho mil doscientos kil6gramos, con 
un valor de ciento setenta i dos mil cuatro" 
cientos veintr3 pesos; i de precipitados de 
cobre, de ciento siete kilógramos, con un 
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. e d 1 sesen ta i tres libras eRterlinas para fines valor de CIncuenta pesos. omparan o d t ~ 

. h b'l d'" e es e ano. 
estas cIfras, a ha 11 o una

b 
l''ll1lnu?J(dm Despues de analizados todos estos facA 

en este año El total del co re maneta í) 'f: bl 
1 .' t d 1 - ,. d 1 tores que en su conjunto son avara es, en e prImer semes re e ano palSa ,) a . . b .. 

canzó a veintitres millones novecientos qu. eEda
l
, SIn ~.rn ar~?, ?n~ I.mp~es~on pe~f' 

ochenta i un mil novecientos cincuenta i sao cal¡l~ 10
1 

cobn .mua ajan o I con e o 
t k ·¡ , 1 t t l t do en no se esp lCa a aja. 

cua ro logramos; e o a es.pvr a. 'Cuál es su causa? Difícil es indicar 
el primer semestre d.e .este a.no,.a. vem- un~ ue de'e a todos completamente sa
tiun millones ochenta I CInCO tllllselClentos t' f qh pl d'f' '1 . d' ar una . d t ~ lS ec os. ero no es J lCI In lC 
tdres·l\;lllenor cant¡Ida.d etsporta ,a ets

a 
el' aslel~l)s' serie de factores que en parte, al ménos, 

os mI ones oc lOClen os no\-en d 'f 1 bl 
. . . t' kl' eSCI ren e pro ema. 

nnl treSCIentos CIncuen a I un 1 ogra- A )arece ante todo como primera es. 
ll<!S. El valor total dt lo esr:ortad? en ~l lica~ion un hecho indiscutible qut:- aun-

firIller semestre de 1904 fue de dIez 1111- P 'd 1 'lt' d 1 d'fi . .. .' d que no nos a a razon u Ima e al-
Iones nueve mrI qUInIentos treInta 1 os cultad nos da la causa róxima i determi. 

pesos: El valor total de lo esp~rtad~ en nante:' ha habido una d~manda estraordi-
el prImer semestre de este ano fue de 'd 1 t A ' debe? Es sabi 
nueve millo'les diecinueve mil novecien- dnardla e

d 
e ras. ¿ qlue se d l s te' 

. . M loe to os que en e curso e pre en 
tos cuarenta 1 CInCO pesos, . enor , va 01' año se han instalado numerosas oficinas 
de lo esportftdo en 1905, noveClentos d l't E t . tI' 

. " h' nuevas e sa I re. sas InS a aCIones ochenta i nueve mIl qUIlllentos oc enta 1 1 'd d d E 
. suponen a necesl a e encargar a u-

SIete pesos , " ropa valiosas maquinarias. ~e&,u~ infor-
De los f< ndos enVIados a E~lfOP3; en maciones privadas que he reCIbIdo, no 

el curso del año pasado, qued? dlspon~ble puede estimarse en ménos de 15 o 20 el 
una existencia de .diecisiete mIl noveclen· número de las nuevas oficinas que con un 
tas cincuenta i dos libras esterlinas, el 31 costo medio de cincuenta mil libras es'" 
de diciembre de 1904, Se han enviado terlinas cada una, han impuesto talvez 
desde esa fecha hasta hoi un millon se~ una demanda estraordinaria de letras de 
tenta i dos mil doscientas setenta i ocho cerca de un millon de libras, para el pado 
libras e3terlinas, LaR gastos en ~Ul'opa se de sus maquinarias. Todos saben tambien 
c~lculan ~ar~ este año ~n un mIllon dos que en el curso de este año se han orga, 
CIentas mIl lIbras esterlInas. De modo que nizado sociedades ganaderas en el sur con 
solo falta: por rel~}iti.r ci~nto veinti~iete base de grandes estensiones de tierra i 
mil seteCIentas vellltldoR lIbras efter~lnas. gran cantidad de ganados comprados en 
En el curso del año pa~ado "e en ~Iaron la República Arjentina. Tanto el pago 
despues del 15 ele setIembre ochoCl,entas de lo ,terrenos como el de los ganados, 
catorce mil cuatrocientas sesenta 1 ~r~s han tenido que verificarse en letras. El 
libras esterli~as, Para entera.r el servICl.o Gobierno, por su parte, ha contribu~d.o a 
de este año 1 para el del prImer cuat~I- aumentar 11:1, dernandil.. La lei de emlSlOn 
mestre del año entrante, no será necesarIO de 29 de diciembre de 1904 dispuso que 
enviar mas de doscientas treinta mil li- se formara un fondo de conversion, entre 
bras esterlinas, i para el fondo de üonver' otras cosas con quinientos mil pesos men
sion, <:liento cincuenta millibra~ e~terlinai5, suales que 'se retirarian de las rentas je,., 
o sean trescientas ochenta mIl lIbras es- nerales del Estado i se enviarian a Euro. 
terlinas. C~lculando q,ue por los dere~hos pa pam ser depositados a un intere~ no 
de esportaclOn del sahtre de~de el 1;) de monor de tres por ciento. Esta necesidad 
setiembre adelante se perCIba en letras de enviar quinientos mil pesos mensuales 
una cantidad igual a la del aflO pasado, ha hecho necesaria tambien una demanda 
t(;3ndremos un sobrante de letras que de letras por sU equivalente q~e no ha 
puede entregarse al mer~ado, de c~uür()' podido ménos de ejercer influenCIa en un 
cientas treinta i cuatro mIl cuatrOCIentas mercado tan reducido como el nuestro. 
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La falta de estabilidad política no es 
tampoco estraña en ab:wluto a este fenó
meno. Ejerce. sin duda, sobre él influen
cias directas. Produce desconfianza, im
pide la entrada de capitales, puede oriji
nar su salida, introduce el desconcierto 
en la administracion de la Hacienda Pú
blica, desarrolla desconfianza respecto a 
la política económica i nacen así rumores 
i temores que, aun cuando sean infunda
dos, alcanzan a producir su efecto. 

Si estas esplicaciones no son del todo 
slltisfactorias, queda otra que tomar en 
cuenta. Observaba el honorable señor Se-

brante considerable de letras que podrá 
entregar al público, i esto producirá su 
influencia en dos sentidos: primero, por 
la oferta de ellas, i segundo, porque los 
fondos de conversion de los últimos meses 
se remitirán a Europa, tomándolos de la 
parte de los derechos del salitre que se 
pagan en letras i sin necesidad de recua 
rrir a la compra de letras. En la cantidad 
indicada ántes que queda por remitirse 
están comprendidos estos fondos, como 
creo haberlo dicho. 

No es la baja del cambio lo que por 
el momento debe alarmarnos. Mas debe
ria preocuparnos nuestra excesiva pro
digalidad en el manejo de los fondos pú J 

blicos. 
V oi a exhibir al Honorable Senado el 

cálculo de los gastos que se efectu9.rán 
en el presente año: 

nador por Cautin que la baja del cambio 
ha sido gradual, paulatina i persistente. 
El hecho es exacto. Poco a poco ha ido 
descendiendo, precipitándose un poco la 
caida en estos últimos dias. El 29 de di
ciembre de 1904, teníamos en circulacion 
cincuenta millones da pesos. Ese dia se 
promulgó la lei que autorizó una nueva 
ernision de treinta millones Se limitieron 
desde luego quince millones i se han se
guido emitiendo desde entónces dos mi-
llones de pesos mensuales. En el momento Gastos del ai"to 1905 
en que hablo hai en circulacion setenta i ~ 
siete .millones, o sea cerca de un sesenta ~ Déficit de 1904, segun el bao 
po~ ~lento m.as que e~ arlO pasad.o. Esta) lance presentado por la 
emISIOn ha SIdo tamblen gradual 1 paula- rireccion de Oontabiliaad $ 1228,000 00 
tina. Es un hecho, me parece indiscutible, El presnpuesto de gastos del 
el alza de todos los valores. 1 el alza de presente año suma en to-
todos los valores supone prácticamente tal............................ 132.850,000 00 
una depreciacion en el valor de la moneda. Debe pagarse en el curso 

Es tambien una verdad indiscutible del presente año, a viro 
que miéntras mayor sea la emision, mayor tud de leyes especiales vi-
es el alza de los precios i, por ende, mayor jentes ........................ . 
la baja relativa del papel moneda emi- Debe apli?arse al fondo de 

tido. De~: ;:;~~:~.~ 'l~' 'R;~~bii ~ 
Las letras de cambio, que son un valor ca de Bolivia, a virtud 

comercial como cualquier ottro, se sienten del tratado de paz, en el 
tambien afectadas por el alza i esto tiene presente año, mas o rué· 
que traducirse en una baja en el tipo del nos .......................... . 
cambio. Nótese que no alabo ni critico la Debe pagarse por cuentas 
emision. Me limito a consignar un hecho. pendientes ~astd 19~9, sJ-

Pero s~a cualq.uiera de éstas 1!1 caus~ fu~io ~:~~6: .... ~ ......... ~ 
que .mas mfluenCIa haya produc~do, ~al Intereses del empréstito del 
motIVOS para creer que esta sltuaclOn alcantarillado que proba-
habrá de ser pasajera i que, por lo ménos, blemente alcanzará a pa-
en los últimos meses de este año, el cam- -garse en el afio ............ . 
b o habrá mejorado. Ya he dicho que, al 
terminar el año, tendr~ el Est¡¡¡,do un so-

4.100,000 00 

6.000,000 00 

2.000,000 00 

2.130,000 00 

bO,OOO 00 
------

$ 148.408,000 00 
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De esta cantidad hai que año pasado cincuenta millones doscientos 
descontar las economías sesenta i siete mil quinientos ochenta i 
acordadas para el presen· ocho pesos diecinueve cent.avos. No he 
te año en los distintos vacilado en estimarlos en cincuenta i seis Ministerios que corres-
ponden a partidas que no millones quinientos mil pesos para este 
se invertirán ................ $ 9.665,000 00 año, atendiendo a que en el primer se-

mestre el aumento ha sido de tres millo-
Saldo de gastos efectivos nes ciento cincuenta i un mil doscientos 

para el año .................. $ 138.743,000 00 cincuenta i dos pesos, i saben todos los 

Vea ahora el Honorable Senado las entra- < conoced~res ~e est~ negocio que la I!wy?r 
das calculadas para 1905: i esportaclOn tIene sIempre lugar en Jos ul-

Derer hos de esportacion del 
salitre ...................... .. 

Derechos de esportacion del 
iodo .......................... . 

Derechos de internacion, al-
macenaje, etc ............. .. 

Contribucion de faros i va 
liza,s ......................... . 

Movilizacion de bultos .... .. 
Entradas de Tesorerías ..... . 
Papel sell:;tdo....... .. .... .. 
Impuesto sobre alcoholes .. .. 
CO,?,tribuci?n a las Compa-

lilas de Seguros ........... . 
Intereses de bonos ....... '''' 
Entradas de los Ferrocarri-

les ......................... . 
Deudores por remates de 

terrenos en el sur ......... . 
Deudores por remates de 

terrenos en M agallánes ... 
Deudores por remates de 

salitreras .. , ............... .. 
Beneficio en el re.nate de 

timos meses del año. Este es tambien el 
cálculo que considera prudente la Asocia

$ 56.500,000 00 cion Salitrera de Propaganda. 
En los Ferrocarriles del Estado se ha 

500,000 00 estimado el producto del año en veintiun 
30.000,000 00 millones de pesos a pesar de que en el año 

pasado produjeron poco mas de diecinu\:)
ve millones. porque la Direccion del ser
vicio, teniendo a la vista el movimiento 
de los meses corridos, ha asegurado que 
las entradas no bajarán en niogun caso 
de esa suma. 

550,000 00 
800,000 00 

2.500,000 00 
800,000 00 

1.000,000 00 

150000 00 Las entradas provenientes de los deu· 
1.300;000 00 (dores por remate de terrenos en el sur, 

(se han estimado en un millon de pesos: 
21000,000 00 l porque, a consecuencia de la rebaja del 

veinte por ciento acordada por la lei a los 
1.000,000 00 deudores, se han adelantado éstos a hacer 

900,000 00 sus pagos en términos que permiten ase
gurar que no bajará de esa suma. 

.1..500,000 00 El beneficio por h~ venta del oro se ha 
calculado para este año en la suma de 

oro.... .................. ...... 6.000,000 00 seis millones de pesos; porque en los rri. 
Saldo de los diez millones 

de pesos de emision apli. meros siete meses del año el producto 
cables a rentas jenerales. 5.750,000 00 obtenido por este ramo excede de tres 

Redencion de censos......... 1.500,000 00 millones de pesos i hai la certidumbre de 
-------- que en los cinco meses restantes el bene

$ 131 750,000 00 ficio será mayor. Primero, porque el pre

Resúmen 
mio del oro es considerablemente mayor 
en la actualidad, i segundo, porque la can-
tida de oro destinada a la venta aumen .. 

Total de gastos ............... $ 138743,000 00 t' 1 'It' ., t 
T t 1 d t d 3 ara en .os u Irnos meses en qUlmen os o a e en ra as............ 1 1.750,000 00 

_______ mil pesos mensuales, como quiera que la 
Dé6cit que tendremos en el suma mensual destinada al fondo de con· 

presente año ................ $ 6.993,000 00 version se tomará, como se ha dicho, del 
sobrante de letras sobre las que se nece-

Antes de hacer algunas reflexiones sitan para el servicio en Europa. 
sobre las cifras que acabo de exhibir, El aumento por la redencion de censos 
quiero esplicar la estimacion de las entra- está ya esplicado. En lo que va corrido 
das que podrian parecer como optimistas: del año se han reducido por valor de 

Los derechos del sa.litre produjeron el Un rnillon quinientos pesos. 



SE5JON DE !ti DE AGOS'N, 

Es a este exceso de gastos ¡aobre las en que nos encontremos en una situacion 
entradas a lo que me referí cuando dije sin salida, agotada la fuente de recursos 
que habia algo que debía alarmarnos mas i con la necesidad de hacer frente a gas
que la baja del cambio. El aYIO pasado tos inconsiderados. Tenemos tendencia a 
cerró el ejercioio financiero con un déficit aumentar sin objeto el personal de los 
de un millon doscientos veintiocho mil servicios públicos, cuando debiéramos 
pesos, habiendo tenido entradas estraor- perseguir como un ideal el menor núme
dinarías de mas de cuatro millones de ro de funcionarios bien pagados i no un 
pesos que ingresaron a rentas jenerales. número excesivo a media renta. 
Este año, por el cálculo que se ha hecho, N o hace muchos años, el señor Minis
tendremos tambien un déficit, descontado tro de Hacienda, don Luis B~rros Bor
el del año anterior, de mas de cinco mi- goño, tuvo la prolijidad de calcular la 
llones de pesos, habiendo tenido tambien cuota de nuestras rentas que invertíamos 
entradas estraordinarias de mas de cinco en obras reproductivas, alcanzaba al vein
millones. He aquí una leccion que debe· (ticuatro por ciento de las entradas. De 
mos aprovechar. Por suerte, es tiempo todo lo que gastamos, lo único que no debe 
todaviá de remediar el mal. El déficit del pesarnos es lo que se invierte en obras 
presente año puede salvarse fácilmElnte i públicas de reconocida utilidad. Es, al 
sin grandes sacrificios. fin i al cabo, lo único que nos queda en 

Los tres millones de pesos que todavia reemplazo de lo que pOGO a poco va desa
quedan por emitirse i que la lei destina pareciendo. Tenemos que crear nuevas 
a la compra de bonos hipotecarios, po- fuentes de riquezas que vengan a reem
drian hacerse ingresar a rentas jenerales. plazar a las que se agotan. Las construc
N o es natural que cuando al Estado le ciones de ferrocarriles, de caminos, de 
faltan fondos para subvenir a sus gastos, caaales, las obras de mejoramiento de 
esté invirtiéndolos en comprar letras que nuestros puertos, los que tienden a mo
no necesita. La lei depositó estos bonos dificar las condiciones hijiénicas de núes
al servicio de su deuda interna i con los tras ciudades i a reducir nuestra. morta
adquiridos hasta ahora tiene bastante lidad, que es una Je las mas grandes de 
para este objeto. Así quedn.ria el déficit la tierra: he aquí los únicos gastos en los 
reducido a tres millones novecientos no, cuales debiéramos usar de prodigalidad. 
venta i tres mil pesos i con mui poco Pero, por desgracia, nuestro rodaje 
sacrificio de nuestra parte podriamos re- administrativo es tal, que, cuando se ne
ducir en algo n1as que esta suma nuestros cesitan economías, s010 de aqui pueden 
gastos del año próximo i podria cerrar salir. 
el nuevo ejercicio con un sobrante. No habré de detenerme a hacer cargos 

El estudio de estas cifras nos deja una a nadie. Todos, en parte, tendremos pro· 
impresion, mezcla de alegría i de tristeza. bablemen te un poco de culpa. Pero séa
Alegría, porque, por una parte, revela me permitido hacer una observacion. 
que el país se encuentra en condicione8 Nuestra Constitucion Política dispone 
escepcionalmente favorables. Tristeza, que los gastos de la Administracion PÚo 
porque nos da el convencimiento de que blica solo podrán fijarse anualmente a 
abusamos, de que gastamos demasiado i virtud de una lei. El oríjen histórico i el 
no tomamos en cuenta la naturaleza es- fundamento filosófico de este precepto 
pecial de nuestras eiltradas. No son una son bien conocidos. Se ha. creido que los 
renta propiamente tal. Estamos consu- Parlamentos, que tienen un oríjen mas 
miendo un capital que, por grande que popular ordinariamente que 108 jefes de 
sea, algan dia habrá de agotarse. Nos los Estados, habrian de ser la mejor de
hemos habituado a no pagar impuestos. fensa de los contribuyentes, el mas pode
Hemos montado una máquina adminis- roso freno para el abufo de los gast08. La 
tr.ati~a mui complicada i mui costos~.) esperie~cia ha venido a demostrar, por 
SigUIendo asi, puede llegar un momento (desgracla, que en todas partes del mundo 
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ha sucedido lo contrario. Son jeneralmen- de cordura de sus hijos, de un momento 
te los Parlamentos los que mas eficaz i de tregua a las luchas políticas, para He .. 
directamente contribuyen a aumentar los gar a ser uno de los mas prósperos paises 
presupuestos de gastos. Hasta en la mis de la tierra. 
ma Inglaterra, donde el Parlamento se El señor MONTT.-Los detallados e 
limita a aprobar o a reprobar los gastos importantes datos que ha tenido a bien 
propuestos por la Corona, se hace sentir, esponer el honorable Ministro de Hacien
al decir de Stoum, en una forma oculta da, no pueden ser apreciados debidamen
esta perniciosa tendencia. te por una simple lectura; i todavía, el 

Si se atiende a la manera cómo los Senador que habla no tuvo la fortuna de 
presupuestos se forman, si se recuerda oir el discurso de Su Señoría desde el 
que cada oficina hace el cálculo de los principio, porque otras obligaciones del 
gastos que le corresponden i que siempre servicio público le impidieron llegar opor
los jefes de cada servicio administrativo tunamentfl a la Sala. 
tienen vivisimo empeño en mejorar sus Así es que me seria imposible hacer 
servicios i en no verse espuestos a que desde luego observacion algana sobre 
cálculos deficientes perturben su marcha, ellos, si es que alguna hubiera que hacer, 
deberia estarse seguro de que los presu- i esperaré que se publiquen completos 
puestos, tal como son propuestos por la para imponerme con mas detenimiento 
Adwinistracion Pública, no pecarán por de la esposicion que se ha servido hacer
mezquinos. De modo que todo nuevo nos el señor Ministro. 
gasto que se proponga serájeneralmente Pero no necesito esperar esa publica-
un gasto que puede evitarse. cíon para manifestar la complacencia que 

Con mucha gracia i mucha razon decia me ha producido la clara esposicion que 
un conocido publicista arjentino que los hemos oído, i los patrióticos propósitos 
miembros del Parlamento son jeneral- en bien del servicio público, de que se 
mente decididos partidarios de las econo", manifiesta animado el honorable señor 
mías en abstracto i de los gastos en con .. Ministro. 
creto. Seria de desear que esos buenos propó-

No hai duda de que uno de los medios sitos animaran tambien la discusion del 
de evitar el mal que lamentamos, seria el próximo presupuesto. 
que mas de una vez ha sido calurosamen ... 
te sostenido por algunos de los miembros Servicios de colonizacion 
del Honorable Senado; introducir en 
nuestras prácticas parlamentarias la que El señor EDWARDS (Ministro de 
siempre ha mantenido el Parlamento in- Relaciones Esteriores i Colonizacion).
glés. Comparando los proyectos de presu'" He.traido, señor Presidente, un proyecto 
puestos de cada año con los presupuestos sobre una materia que hace tiempo preo
"probados, puede fácilmente verse el cupa con razon al Gobierno i en jeneral 
cambio que esperimentan. a todos los poderes públicos, i me permito 

Con estas pocas observaciones se ve mandarlo a la Mesa para que se dé cuen
cuánto puede hacerse en bien del pais. ta de él en la sesíon actual. 
Todos bascamos, como que son nuestras Me refiero al proyecto que reorganiza 
aspiraciones políticas, aquellas materias los servicios de colonizacion, servicios que 
qae nos dividen, que nos separan, que actualmente están sujetos a disposiciones 
nos hacen recelar los unos de los otros, legales i gubernativas de distintas épo. 
sin acordarnos de que muchas cosas de la cas, i algunas de ellas contradictorias en
mayor importancia, por el momento de tre sí, de manera que el Gobierno no 
mayor urjencia i utilidad, nos interesan tiene una norma fija i clara de procedi-, 
a todos igualmente i nos anima a todos ~ miento. 
para reelejirlos. S Como he dicho, las leyes son anti-

Este país aolo necesita de un momento I cuadas, algunas contradictorias, i se han 
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prestado a medidas que el Congreso no hoi se encuentran, i termina proponiendo 
siempre ha aceptado. Considero, pues, una forma adecuada para la administra
que la reorganizacion de este servicio se cion de este servicio. 
hace sentir como una medida indispensa- Espero que con estas esplicaciones, en 
ble i urjfmte. que he tratado de dar una idea sucinta 

Desde que tuve la honra de entrar al de los rasgos jenerales del proyecto, el 
Ministerio, me he preocupado vivamente Senado no tendrá inconveniente en acce
de este asunto, i he activado las reunio- der a la peticion que he formulado de 
nes de la Comision encargada de redactar nombrar una comision especial para su 
el proyecto. estudio, si el honorable señor Presidente 

Como se trata de una medida de mu- tiene a bien consultarlo sobre esta indi
cha importancia i el proyecto es comple- caClOn. 
jo, seria de desear que el Senado tuviera El señor MAG lVER.-No pienso 
a bien enviarlo para su estudio a una co- oponerme a la indicacion que ha formu
mision especial; en la que estuvieran re- lado el señor Ministro, que votaré fa
presentados todos los partidos políticos, vorablemente; mi objeto) al usar de la 
de suerte que su despacho sea viable i palabra, es solamente para pedir un dato 
sencillo. a Su Señoria, dato que me permitirá 

Por ahora no seria del caso entrar a apreciar la importancia del proyecto que 
analizar detalladamente este proyecto. el señor Ministro nos presenta. 1 es 
Creo que su análisis i la esposicion de éste: iquédan todavía tierras nacionales, 
sus propósitos i disposiciones tendrán o fiscales, como se las llama, que no ha
mejor cabida en la discusion jeneral, una yan sid') regaladas a álguien? . 
vez que sea informado. ~,El señor EDW ARDS (Ministro de 

Me limitaré, pues, a manifestar que Colonizacion).-Creo que quedan tierras 
este proyecto tiende a uniformar i a dar que no han sido concedidas i que están 
concordancia a las distintas leyes exis- indebidamente ocupadas por particulares. 
ten tes. El proyeoto a que me he referido con-

En este proyecto se trata de lo que sulta medidas especiales para poder rei .. 
son tierras fiscales, contiene disposiciones vindicar los derechos del Fisco. 
para defenderlas de las usurpaciones de El señor MAC IVER.-Es decir que 
que han sido objeto; se ocupa de la colo- el proyecto consulta medidas para po
nizacion hechL-\ por el Estado, por par- der promover pleitos. De todos modos, 
ticulares o por empresas privadas, ya sea agradezco la contestacion del señor Mi'~ 
con nacionales, con estranjeros, o mista; i nistro. 
dá reglas jenerales i precisas que permi- El señor BALMACEDA. - Tengo 
tirán al Gobierno ceñir sus procedimien- un concepto diverso del que ha manifes
tos a una norma legal e invariable. tado el señor Ministro, al pedir la desig-

Trata tambien de reglamentar la ven- nacion de una comision especial para 
ta de las tierras i su arrendamiento, estudiar el proyecto de colonizacicn, 
permitiendo igualmente la ocupacion, i porque para el despacho de todos los 
reglamentándola de una manera durade- asuntos sometidos al conocimiento del 
ra i estable. Senado están las respectivas comisiones 

Por último, lejisla tambien sobre la permanentes, i así como me he opues
radicacion de indíjenas en forma defini- to en otros casos en que se ha tratado 
tiva, asunto que hasta hoi ha estado a del nombramiento de comisiones espe
cargo de una comision i gue ha dado ciales, tengo ahora que oponerme a la 
resultados poco halagüeños. designacion de la que se ha pedido. 

El proyecto tiende a hacer las radica, Si se quiere que tomen parte en los 
ciones una vez por todas, en forma den- debates de las comisiones personas que 
nitiva, sometiéndo a los indíjenas a la leí figuran en los diversos partidos políticos) 
comun, sacándolos de la sÍtuacion'en que pueden hacerlo, porque el. Reglamento 
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oonfiere este derecho a todos los señores 
Senadores. 

Senatoria de Blo-Bio 

El señor BANNEN.-En la. sesion 
pasada quedó para votarse en ]a presente 
la indicacion que me permití hacer para 
que se acordara comunicar al Presidente 
de la República la vacancia de la senatu
ría de Bio-Bio. 

Insinué ent6ncel'! que habia preceden
tes sobre el particular, en vista de que 
algunos señores Senadores manifestaron 
dudas respecto del procedimiento que se 
había obs0rvado en ocasiones anteriores. 

Voi a permitirme, en consecuencia, re· 
cordar algunos antecedentes. 

Uno de ellos es el relativo a la vacan
cia de la senaturÍa de Cantin, producida 
por la muerte del señor don José Maria 
Balmaceda, en febrero de 1899. 

En sesÍon de 5 de junio de ese año, 
cuando faltaba ménos de un año para 
renovar la eleccion, se promovió esta mis
ma cuestion en ~sta Cámara por el ex
Senador señor Martinez, quien hizo uua 
indicacion análoga a la que he tenido el 
honor de formular. 

El honorable Senador por Llanquihue, 
señor Rozas, se opuso a esa indicacion, 
porque la consideraba inconstitucional i 
creia que el caso era mui grave i digno, 
por consiguiente, de estudio. 

Se discutió lijeramente el punto i se 
hizo indicacion para que el asunto pasara 
en estudio a la Comision de Lejislacion. 

Sometida esta indicacion, formulada 
JOr el señor Rozas, a votacion, fué re
chazada por veinticuatro votos contra 
uno, i fué aprobada en seguida, la indica· 
cion del señor Martinez pJr asentimiento 
unánime. 

Es de suponer que el voto a favOJ' 
fuera del honorable señor Rozas, autor 
de la indicacion. 

Queria mencionar este precedente, 
para que sevea que no es ésta una cuestion 
que haya traido yo de improviso al Sena
do, i qne no ha sido mi intencion sorpren
der a nadie, pues se trata de un asunto de 
fácil 801ucíon jurídica i constitucional. . 

Creia que faltábamos a nue~tro deber 
demorando tanto tiempo en llenar la va~ 
cancia dejada en esta Oámara por el señor 
Silva Cruz i este convencimiento fué 10 
que me movió a hacer la indi<:acion. 

El señor BALMACEDA.--Por mi 
parte, señor Presidente, debo manifestar 
que no me parece conveniente ir a una 
eleccion en los últimos meses del año 
para llenar una vacancia de tan corto 
tiempo, perturbando los ánimos por me
dio de una lucha política. 

Ya, en otras ocasiones, ha sucedido 
algo análogo i se ha dejado subsistente 
la vacante. Cuando se trató de la elec
cion de la provincia de Valdivia, no se 
procedió a ella, tomando en considera
cion el poco tiempo que concurriria el 
nuevo Senador a la Cámara, pues estaban 
próximas las elecciones jenerales. 

En el caso de la vacancia de Cautin, 
se hizo la manifestacion en las primeras 
sesiones de ese año, cuando habia tiempo 
útil todavía para que la eleccion se hicie
ra i el elejido concurriera a las sesiones 
del mismo año, consultándose así el pro .. 
pósito de la Constitucion del Estado, que 
quiere que sean así representadas aqui 
todas las provincias de la República. 

Fundado en estas consideraciones, yo 
daré mi voto negativo a la indícacion del 
señor Senador por Malleco. 

Votaciones. - Nombramlenio de co .. 
mislon En esa sesion estaban presentes, entre 

otros, los siguientes señores Senadores 
que se encuentran ahora en esta Sala: don El señor LAZCANO (Presidente).-
Elías Balmaceda, don Juan Castellon, iAlgun serlOr Senador de<lea usar de 
don Adolfo Ea8tman, don J. J. Latorre, la palabra? 
don Federico Puga Borne, don Vicente ¡ Terminados los incidentes. 
Reyes,. don t S.il va U re~a; do.~ José To-¡ S~ va a vo~ar la: in~icacio:r;¡ deT señor 
cOl'Oa1, don Ale.Jarrdro V lal j don Fernan . Mimstro de ColonrzaclOn.. .'. 
do Lazcano i don R. R. Rozas. El señor SECRETARIO.-La mdl" 
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cacion del señor Ministro es rara que el 
proyecto que reorganiza el servicio de 
ese ramo, se pase en estudio a una comí 
sion especial. 

Votada, dicha indicacion, fué aproba
da por veintiun votos contra uno. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Queda aprobada la indicacion. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la nómina de señores Senadores que com
pondrán la Uomision, si no hl'i inconve
niente por parte de la Cámara. 

El señor SECRETARIO.-EI señor 
Presidente propone a los señores Reyes, 
Balmaceda, Castellon, Tocoroal i Montt. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Si no S6 hace observacion, quedarán nom
brados. 

Quedan nombrados. 

SenaturÍa de Dio-Dio 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se va a votar la indic['\,cion que formu
ló en la sesion última 81 señor Senador 
por Malleco, que, conforme al Regla~ 
mento, quedó para votarse al final de la 
primera hora, des pues de los incidentes. 

El se110r BANNEN. - Convendri: 
que la votacion tuera nominal. 

El señor VIC UÑ A.-Para funda 
mi voto, voi a decir mui pocas palabraE' 

Rai aquí, a mi juinio, dos cuestione" 
una constitucional, que no es posíbl 
eludir, i la otra-eomo lo observR-ba h~w( 
un rnomento el Se110r Balmaceda-si ()8 ( 

nó conveniente proceder a nueva elecciun 
cuestion que debe abandonarse al int,·l'u, 
que pueda tener sobre esto cada partid() 

Cualquiera que sea el interes polític<J 
no m'eo yo que en caso alguno pUé da" 
olvidarse la CllllstituclOn, ni la leí. L; 
Constitucion í la leí eledoral pre~crib,~¡ 
que se llene H'ta vacante, i hni qlle Ii<
Burla. 

De Il\itnera que, en este ~ell tido, vof,:: 
ré por que se haga la eleccion i se llel 
la vacante. 

Se provedió en spquúla (1, votar la il1! 11' 

caáon del serwr B(ll1J1en. 
El GeIlor .lVIAC IV Ij~H (,lll)ed¿rscle .,1; 

voto).--Sí, porque así lo manfla tel'ln' 

nantemente el artículo 25 de la Consti
tucion del Estado, i no creo que el cum", 
plimiento de esa prescripcion constitu
cional esté sujeta a los intereses transito .... 
rios de los bandos que se llaman par'" 
tidos. 

El señor SILVA URETA.-Nó, 
porque en el último año del periodo lejis
lativo no debe hacerse una eleccion, i mé
nos cuando faltan solo dos o tres meses 
para que termine. 

El señor MAC IVER.-Lo mejor es 
el silencio. 

El señor TOCORN AL.-Y o lOe aten
go al espíritu de la Constitucion clara
mente manifestado en el artículo 25. 

Ella no ha querido que se haga una 
eleccion estraordinaria cuando están próxi
mas las elecciones jenerales. Por eso ha 
dicho: «Cuando un Senador deja de per
tenecer a la Cámara ántes del último año 
de su mandato, se procederá a su reem
plazo por nueva eleccion». En el presente 
caso, el Senador nuevamente elejido no 
desempeñaria sus funciones sino por tres 
o cuatro meses, i por tan poco no se debe 
perturbar la tranquilidad de una provincia. 

Hace como siete mese" que ~e produjo 
la vacancia de que Re trata. ¡,Por qué los 
"eLiores Senadores que ahora tief1en tanta 
prisa han sido tan rellliROR durante ese 
largo espacio de tiemp()~ ¡Por qué no pi
dieron rtntes de ahora, que se comunicara 
esa vacanCia? ¿Purque así convenía alos 
intereses del píírtido~ 

El serlOr l\![A e IVlijR-Porque yo 
10 me (¡CUPO en eso, i-;(Jü¡)r Senador. 

El Hetlo[' TOCORNAL.-Debia ocu
)arse bu Seüoría, puesto que, segun Su 
,eJlorÍa mismo lo acaba de rn:tnifestar, se 
rataría del cumplimiento de la Consti-

·,ucion. 1 ",i Su Sefioría, cree que no debe 
\(mpal'c1e e~; C".() ¡,por qué habríamos de 
I'::llpa.rn os nos()tro.~? 

El precedentp eitado po!' el honorable 
efto!' Banllen no tiene nxacta nplicacion. 

Cuando vacó la "enr.tuf'Ía de Tarapacá 
')or f~tllecilllit'nto del "eúnr Balmaceda, 
e eOlllunicó la v;j(~al}(~ia a.1 Presidente de 
a ücpública :q)()ll:ll ahierto 1:\ C~Oll\!,reC;(), 
, el llue\'u Sf:'nado!' pudo d',Pf'lll[luuar 
cerca de un año su mnndatu. 
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~~uerido ~acer~e lo miso! El señor LAZCANO (Presidente),
mo; ha pasado}a oportumdad 1, confor ¡ Yo voto que nó, i voi a dar el fundamento 
n;e con ~l esp~ntu del artículo constitu-¡ de mi voto, o mas bien, una contcstacion 
clOnal, dIgo no, (en lo que a mí se refiere, a lo que ha dicho 

El señor VICUNA (al votar),-Creo el honorable Senador por Coquimbo. 
que el lenguaje se ha inventado para es- Aunque, su Señoría ha manifestado que 
presar las ideas con entera claridad, i no hac~ mngun cargo al que habla, sin 
cuando no hai ambigüedad en los térmi .. en:bargo, se, ha referi¿o al deber que ten-
1l0S, no hai hermenéutica que valga. d:Ia el Presld~nte dd Senado de comu-

L,t Constitucion dice que cuando se mcar al GobIerno las vacancias de las 
produce una vacante de Senador ántes senaturías. Sin ánimo tampoco de hacer 
que falte un año para terminar el man- por mi parte cargo alguno a nadie, debo 
dato debe procederse desde luego a llenar advertir q,ue no es el Presidente de la 
la vacante. qámarn SInO la Cámara misma quien 

Ahora iquién es el encargado de tra- tIene, segun la leí de elecciones, el deber 
mit~r la vacancia? El Presidente del Se- de declarar las vacancias de Senadores, i 
nado. De aquí se deduciria una falta en que el Presidente de la República, sole 
el caso actual, de parte del Presidente' del despues de cumplido ese deber por la 
Senado, pero yo no hago cargo alguno a Cán.:ara, pue~e fijar el día para la res-
Su Señoría pectlva eleccIOn, 

Cuando se produce la vacancia por E! fundamento de mi voto es el que ha 
muerte u otra causa análoga, se supone ~~mfe,stado el honorable señor Tocornal, 
que el Ejecll:tivo puede no saberlo; pero 1 c,ltare, ~ontra el precedente a q~e se re
cuando provIene, como en el caso actual fin6 el senor Bannen, otro mas reCiente, el 
de un empleo propuesto en mensaje del del señor EduM'~o Matte. La muerte de 
Presidente de la República, i aceptado este c,al:lallerd deJó vacante la senaturÍa de 
por el Senado, no hai necesidad de una Valdlvla cuan~o le faltaban al señor Mat
comunicacion en que se dé noticia de la te tr~s años 1 tres meses para cumplir 
vacancia. los seIS años por que habia sido elejido, i 

En cuanto al tiempo, esta vacante se el Senado creyó que no falt~ba a su deber 
produjo cuatro meses ántes de principiar ~eclar~ndo que no, se hana la eleccion 
el período ordinario de sesiones, icomo el InmedIatamente, SInO que, por razones 
actual Senado dura hasta elLo de junio pode:osas, entre. otras, por no, perturbar 
del año venidero, ha habido IJ:IH'tS del año al palS con eleCCIones estraordInarias, se 
de que habla la Constitucion. e~peraria la eleccion ordinaria para de-

Para eximir a nuestro honorable Pre- SIgnar r~emplaza?te al señor Matte, i en 
sidente del cargo que indirectamente pu- esa ocasIOn estUVIeron porel aplazamiento 
diera hacérsele, hai la circunstancia de muchos! de. los, Se?adores quNe ahora han 
que estaba el Senado en receso cuando votado.",a mdlCaclOn ~el senor Bannen. 
se produjo la vacante, ' El seno,: BANl-!EN ,-En el caso que 

y h d t t' l't' Cita el senor PreSIdente se acordó hacer 
o n~ ar~ te es ~ c~es IOn f~ 1 lCti la eleccion del reemplazante junto con la 

de~ cuafn o a In teres. le os par 1
1 
OS~ o eleccion jeneral, porque faltaba mui poco 

IgO rancamen e, SI a nueva e eCCIOn t' 1 ' . 
favoreciera a un miembro del partido ca- Ie~Pf~ ~~~a esa e e~cIO~ Jeneral, pero no 

d
' 1 1 1 b " 'b d 1 se m CInJIO la ConstltucIOn, como se pre
lOa, o ce e rana; SI a un mlell1 ro e t d h 

t 'd J'b 1 d át' 1 . en e a ora. par 1 o lera· emocr 100, o celebrarla El N LAZOANO P 'd ) 
h 

senor ( reSl ente.-
muc o mas. N l' , 1 1 1 ~~ ,. o se cump 10 con a etra de a Consti. 

1 en todo. caso, la ConstltuclOn es~á tucion, que ordena hacer eleccion inme-

d
Por sobre el mteres de todos los partI .. diata cuando falta mas de un año pará 

os t . 1 . que ermme e mandato, porque al señor 
De modo que voto que si: Matte, cuando muri6, le quedaban mas 
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de tres años para terminar el período No continuaré manifestando en ese 
por que habia sido elejido. sentido los constantes i numerosos cargos 

Por lo demas, podrá lamentarse el mal que se han hecho a la Compañía provee
criterio con que se juzgan estas cuestio- dora por la prensa i por los particulares. 
nes, pero no puede decirse que hai mala Tendría para ocupar con ello mas de una 
intencion, por que ésta no puede suponer- sesion de esta Cámara. 
se en los que nos sentamos en estos ban· Pero si debo referirme a uno de ellos 
coso por la gravedad que envuelven algunas: 

El señor BALLESTEROS.-Siento alegaciones que ha hecho valer enjuicio' 
que Su Señoría no haya nombrado a los la Compañía i que manifiestan que esas 
Senadores que en el caso del señor Matte cuestiones entre el público i la Compañía . 

. opinllron por que no se comunicara al solo pueden tener razonable solucion en 
Presidente de la República la vaoancia el proyecto que discutimos. 
de la Senaturia; como yo estaba presente Demandada la Oompañía por haberse 
en aquella ocasion, declaro que entónces, negado a vender agua al señor Nienhu
como ahora, voté por que se hiciera la ser, que éste dedicaba a proveer los bu
comunicacion. ques surtos en la rads, la Compañía se 

El señor SECRETARIO.-EI resul- asiló en eshs tres gravisimas alegaciones: 
tado de la votacion es de trece votos por La «Que, como dueño del agua, podia 
la afirmativa i doce por la negativa. hacer de ella, en tésis jeneral, lo que mas 

f ataron por la afirmativa los señores le pluguiera». . 
Ballesteros, Bannen, Barros Luco, Cas- 2.a. «Que la Compañía no suministra 
teUon, Eastman, Mac lver, Montt, Reyes, agua para que el suministrado negocie con 
Saavedra, Vare la, Vial i Vicuña. ese articulo, salvo casos mui calificados»; i 

Votaron por la negativa los señores 3.a. «Que no hai agua suficiente de la 
Balmaceda, Blanco, Escobar, Latorre, Le- que llega a Iquique, para proporcionar al 
telier, Lazcano, Matte, Oliva, Puga Borne, señor Nienhuser, a fin de qae negocie con 
Rozas, Sanjuentes, Silva Ureta i Tocor ... ella». 
nal Salta a la vista, con solo enunciarla, lo 

El señor LAZCANO (Presidente ).- enorme i arbitrario de la primera de esas 
Queda desechada la indicacion uel señor alegaciones, atribuyéndose la Compañía 
Bannen. la facultad de disponer a 8U arbitrio del 

Se suspende la sesion. agua en una ciudad que no tiene, ni bue-
Se suspendió la sesion. na ni mala, otra agua que la que la Como 

pañía monopoliza. 
SEGUNDA HORA Sobre que las prescripciones mas ele· 

mentales de derecho le niegan esa facul-
Agua potable de Iqulque tad, la Compañía, por la cláusula 6.& de 

la concesion municipal, se halla sujeta a 
El señor LAZCANO (Presidente).- la vijilancia i obligaciones que impone la 

Continua la sesion. lei que estableció los inspectores de gas i 
Continúa la discusion del proyecto so- agua potable, i es, de consiguiente, a este 

bre agua potable para Iquique. funcionario a quien incumbia resolver si 
El señor BALMACEDA.-AI ter .. la Compañia estaba o no en la obligaoion 

minar la última sesion, me ocupaba de de suministrar el agua que se solicitaba; 
manifestar las irregularidades de que ha Mas grave, mas estraordinaria debe 
adolecido el servicio del agua potable de parecer la segunda alegacion en virtud 
Iquique en sus relaciones con los consu. de la cual la Compañía se arroga la facul· 
midores pa.~a sig~ificar que, mirado por tad de resolver sobre el uso que hardn 
este lado el asunto de proveer una nueva los consumidores del agua. que compran. 
cañería, la necesidad aparece doblemente ¡Cómo! ila Compañia podria determinar 
impostergable. sobre el uso que los consumidores hacen 
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del agua gue compr3.n, i podria negarse a ¡ significaclon íntima de esas estrañas ale
vend~r agua a los particulares por cual·) gaeiones de la Compañia. 
quier motivo que le pareciera bastante) Un vecino de la localidad, el señor 
como en el caso actual para revenderla? Campbell, se halló igualmente privado 
Esto, que no ha pasado, sin duda, en nin- del uso del agua para su industria de 
guna ciudad del mundo, es otra razon que ship.chandler, i despues de relatar sus 
nos compulsa a aprobar el proyecto que inútiles jestiones para que se le vendiera 
·se discute. i las negativas de la Empresa pretestando 

La Compañia, por la concesion muni- falta de presion en el g-angtte, decia 10 si
cipal, contrajo la obligacion de abastecer guiente: 
a la oiudad con el agua suficiente, que de- «A veriguando despues el oríjen de esta 
beria vender a razon de un peso cincuenta negativa tan rotunda, he venido a saber 
centavos de veinticuatro peniques por que la Empresa tiene un serio compro
metro cúbico, i eso supone su obligacion miso con los ship-chandlers establecidos 
de proveer a los consumidores con toda de darles a,qua únicamente a ellos para los 
el agua de que ellos han menester sin que bugues, a fin de monopolizar este artícu'o, 
pueda decirles: yo pongo cartabon a su con grave perjuicio de otros, industriales.» 
consumo; ustedes me dirán el uso que van 1 mas adelante agregaba: 
a hacer del agua; mia es la facultad de 
decidir si les vendo o nó. «¿Qué disposicion de su concesion para 

esplotar la venta de agua autoriza a di-
Una Compañía que subsiste por la mera C dI' 

. t 't tI' d 1M" l'd dcha ompañía para ven er a úmcamente 
1 gra m a o eranCla e a umClpa 1 a d t· , d 1. 
i que, sin embargo, delibera sobre el uso a pe~sonas e ~:mlll\ as,» t' , 
que los consumidores deben hacer del agua 1 « o ~e ~sp IC? ~s ~ nega IV~ 81:0 en 
que les es pende, es, sin duda, todo lo mas ¡ da ~ana~Cla e quutm dOS pOJ flen t~ qfe 
estraordinario que pued1. suponerse, aun ¡ eJa a os m~nopo ~za lor'~s e ar ICU o, 
en los desbordantes excesos del mono· comLo paso al· demdos rar 0,// d 1 

olio « a tone a a e agua se ven e a os 
p L' tI' d 1 C ~,ship-chandlers de dos pesos veinte centa-

d 
a ercer~ a, egaclOn be a domlPama vos a dos pesos cuarenta centavos, i ellos 

e que «no 'ux~ agua. so rante e a que 1 d 1 b d 
II T' • d d . d a ven en a os uques a oce pesos cua-

eqa a 1.qu~que», es, SIn u a, mm ver a- t tI' t 1 d 
d "t'fi . t d 1 ren a cen ,avos a mIsma one a a.» era 1 JUS 1 ca en CIer o mo o os proce- D t t 1 d' . t d 1 C ~ í oce pesos cuaren a cen ·avos por e 
lml~,n os e a ompan a. , metro cúbico de agua! 

DIJe ya, en una de las seSIOnes ante- 1 no es de estrañarlo, por la notoriedad 
riores, que el abuso de 1: ~ompañia de del hecho de que l.s revendedores que la 
mezclar al agua de las can,enas las afSu~s procuran al pueblo, por sí o a nombre 
purgant~s d~ Santa Cruz 1 Sauque, "eTlla de la Comp¡¡,ñia, se hacen pagar nueve 
una esphcaclOll que relevaba en parte ~ centavos por la lata de agua, que eleva el 
la Empresa de los cargos que se le prodl> precio de este articulo a nueve pes')s el 
gaban, metro cúbico para el pueblo trabajador, 

En efecto, desde que carece del ag?J"a que no hace uso de los corredizos medi
que, con acuerdo a la conceFlion rnunicí- tL,res. 
pal, debia procurar a la ciudad en can ti , 1 cnando esto es ya hil'ltoria antigua en 
dad sufim:ente, es para cumplir con ese \lna gran ciudad de Chile,iPuede parecer 
compromiso que la Compañía, como ántes cNdo j como lo llamaba el honorable Se
lo he demostrado, mezcia a las aguas para lJadol' por N uble, este proyecto del Go
la bebida el agua venenosa de esas ver· !¡ierno destinado a proveer a Iquique de 
tientes. agua abundante i barata que liberte a esa 

Con todo, otro incidente análogo i que pobla,cion del odioso yugo de esa Com
fué motivo de ruidosas publicaciones por pañía? 
la prensa en 1903 vino a trasparentar la Afortunadamente, para realizar ese 
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propósito, el señor director jeneral de distribucion en la ciudad, se han calcula.
agua potable, fobre la base de los estu- do las instalaciones necesarias para el es· 
dios, planos i presupuestos del proyecto tablecimiento de turbinas con una presion 
del señor lVIartínez, en su visita a aquella de cuatrocientos treinta i siete metros,que 
provincia, ha podido elaborar un proyec~ proporcionarán una fuerza de trescientos 
to amplio de abastecimiento de agua po" trece caballos útiles sobre el eje de los 
table de esa ciudad, que hace honor a su dinamos que se instalen para la produc
laboriosidad, a su competencia profesio- cÍon de la enerjía eléctrica. 
nal i al celo con que ha deseado cooperar Consultando la economía, se han pro
a la satisfaccion de esta necesidad pú· yectado de cemento armado los estanques 
blica. Bu proyecto, completo i acabado de distribucion de la ciuda.d, que tendrán 
hasta en sus menores detalles, es tal vez una capacidad de ocho mil metros elÍ
la obra pública mejor estudiada de cuan· bicos i se situarán a ochenta i tres metros 
tas se hayan emprendido en los últimos de altura sobre el nivel del mar, lo que 
años en J,). Hepública. dará una presion suficiente cn las cañe-

Voi a referirme al proyecto relacionan- rías de distribucion consiguiéndose redu-
do sus líneas principales. cir sus diámetros, con notable economía. 

Tomando por base las aguas del her- La cañería de distribucion sa ha calcu-
videro de Chintaguai, en la quebrada de lado para un consumo de ocho mil metros 
Quisma, el señor director pudo aforar en cúbicos en catorce horas, a fin de evitar 
el otoño, que es el tiempo en que las perturbaciones en el servicio. 
aguas son ménos abundantes, un caudal En esta cañería se consultan las llaves 
que excedia de ciento veinte litros por necesarias para aislarla en trozos reduci
segundo. E¡.,te aforamiento se hacia des- dos, con el objeto de practicar los traba
pues de cinco años de sequía en la cordi jos que sean necesarios, sin entorpecimien
llera, que habia disminuido notablemen- to del servicio jeneral de la ciudad. Habrá 
te las aguas de la laguna del Huasco, tambien ahundantes llaves de descarga 
que da oríjen a las vertientes de Pica i para el lavado de la red, ciento noventa 
secado los pastales en las vegas de la al· grifos para incendios, que servirán a la 
tiplanicie. vez para el riego de las calles, i diez pilo-

Aceptando el aforo de ciento veinte nes para el abastecimiento de los barrios 
litros por segundo, como mínimum, se pobres de la ciudad. 
tendrían diez millones trescientos sesen- Se consultan aparatos con que hacer 
ta i ocho mil litros por día para proveer rápido i cómodo el servicio de las naves. 
a Iquique, i asignando a su poblacion Las espropiaciones de agua i terrenos 
futura decÍncuenta mil habitantes; ciento cultivados, calculadas en cien mil pesos 
cincuenta litros al día por habitante, se serán solo nominales; porque, perdiéndose 
tendria un consumo diario de siete millo- actuahnente por infiltraciones la 'mayor 
nes quinientos mil litros, quedando, para parte de las aguas destinadas al regadío 
imputar a pérdidas en la canalizacíon, i aguardándose i\umentarlas en la capta
dos millones ochocientos sesenta i ocho cían, se espera fundadamente regar una 
mil litros por día. (mayor estension de terrenos que la que 

LaR aguafl del hervidero surjen espon-¡ actualmente se riega, los que podrán ena
táneamente i el señor Director afirma, jenal'se on seguida con abundante dota
despues de visitar el lugar i estudiar la cían de agua i convenientemente dividi~ 
hidrografía de esa rejion, que no es aven- dos. 
tarado esperar que, con los trab~io::;¡ ele La captacion de las aguas se hará por 
poco costo que consulta en su prt'yecto medio de galerías labradas en los flancos 
para facilitar el surjimiento, se obtenga í de la quebrada i la construccion de un 
mas del doble de la cantidad de agua que!pequeño muro de embalse que cierre la 
hoi se consigue. . quebrada de Quisma i que, provisto de 

A la caida del agua a Jos estanques de una cámara de llaves, permitirá regulari-
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zar la admision de las aguas en la cañería 
de abduccion. Estos trabajos están cal· 
culados en treinta i siete mil ciento se· 
tenta i cinco pesos ochenta centavos. 

En el trayecto de la cañería a Iquique 
están calculados los necesarios estanques 
reguladores. 

Las obras así concebidas, empleándose 
cañerías de acero en los trayectos en que 
deben resistir grandes presiones, i dotan
do de la nacesaria para la distribucion a 
todas las calles de la ciudad, se han presu
puestado en la forma siguiente: 

Captacion ......... . 
Abduccion, o sea la 

conduccion de las 
aguas a Iquique .. . 

Distribucion ........ . 
Trasporte ......... .. 
Espropiaciones ...... . 

$ 37,175 80 

2.370,976 01 
367,033 18 
406,037 13 
100,000 00 

Total. . . . . .... $ 3.281,222 12 

El plan económico de las obras se ha 
concebido en esta forma: 

«El presupuesto llega a tres 
millones doscientos ,-chen
ta i un mil doscientos vein· 
tidos pesos doce centavos 
que, elevado a tres millones 
cuatrocientos mil pesos i 
dejando ciento dieciocho 
mil setecientos setenta i 
siete pesos ochenta i ocho 
centavos para imprevistos, 
exijiria para el servicio de 
esta cantidad el cinco por 
ciento idos pur ciento de 
amortizacion acumulativa, 
o sea, un gasto anual de ... $ 238,000 

quedando una utilidad líqui-
da de .................. $ 112,000 

«Esta cantidad, que representa el 3.294 
por ciento anual, podria aumentar el dos 
por ciento la amortizacion para cancelar 
mas pronto el capital invertido.» 

Tal es el proyecto que se trata de rea
lizar i, sea que se le mire por el lado de 
la practicabilidad técnica de las obras, 
por los resultados que ellas se esperan, 
o por su aspecto económico, me parece 
que se impone por su evidencia. 

Si la obra es beneficiosa bajo los d.iver
sos puntos de vista en que ha sido consi
derada, no lo es ménos con relacion a 
otros servicios públicos de la mayor im
portancia. 

Iquique es la única ciudad del pais que 
cnenta con alcantarillado. Su red de ca
ñedas de desagües, que costó a:la Munici-

«La ciudad de Iquique va a 
tener para su consumo ocho 
mil metros cúbicos de agua 
diarios, o sean, dos millones 
novecientos veinte mil me
tros cúbicos anuales. Supo. 
niendo quede esta cantidad 
se paguen solamente un 
millon de metros cúbicos a 
cincuenta centavos cad~-t 
uno (en vez de tres pesos 
cada uno que hoi valen, 
segun el medidor) i dejando 
un millon novecientos vein
te mil metros cúbicos para 
los servicios gratuitos i de 
ornato, se obtendria como 
entrada anual.. . . • • . . • •• $ 500,000 

'palidad un desembolso de un míllon dos
cientos mil pesos, le impuso grandes 
sacrificios por varios arIOS, durante los 
cuales no tuvo muchas veces ni para 
pagar el alumbrado público, soportando, 
a las exijencias i usura del Banco acree
dor, hasta la privacion de ese servicio, 
permaneciendo a oscuras la ciudad por 
varios dias. 

«Deduciendo los gastos de 
administracion, conserva
cion i mejoras, que pueden 
estimarse en............ ] 50,000 

'habria una utilidad líquida de $ 350,000 

La Municipalidad, desprendida ya de 
sus deudas, no ha podido completar esa 
magna obra, que se debe a los intelijentes 
estudios del señor Martínez i se encuen
tra en una tercera parte inconclusa por 
falta de agua para su sodenimiento. Los 
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beneficios del alcantarillado se hacen, así, rrollo de la enerjía eléctrica destinada .. 1 
ilusorios, teniendo que arrastrarse los alumbrado eléctrico de la ciudad, a 14 
despojos por las calles de la poblacion. traccion de los tranways urbanos i aun a 

El lavado de las cañerías se hace SUE- la venta de fuerza eléctrica a domicilio 
pendiendo a los estanques de la altura el para usos industriales. 
agua del mar con poderosas bombas, ya El alumbrado público de la ciudad exije 
viejas i gastadas, i cuyo funcionamiento a la Municipalidad un desembolso anual 
impone al Municipio un gasto medio de noventa mil pesos que, con la instala
anual de ochenta i cinco mil pesos. Con cion de una empresa municipal de alum
el proyecto de agua potable que se trata brado eléctrico, se reducirian a diez o 
de :realizar, la Municipalidad tendria el quince mil pesos anualmente. 
agua necesaria para completar las cañe- La tracoion lenta i costosa de los tran
rías i ahorraria un gasto considerable en vías que hoi se hace con fuerza animal 
el sostenimiento de las bombas, que de- en los veinticinco coches que emplea, se 
jarian de ser necesarias. haria rápida i económica para el público 

El agua del mar produce incrustacio- i para la empresa por medio de la fuerza 
nes en las cañerías que van obstruyéndo- eléctrica. 
las paulatinamente, constituyendo ello La venta de fuerza eléctrica. a particu .. 
una amenaza para la salubridad pública, lares no solo representaria un gran bien 
aparte de lo gravosa que seria su limpia para los industriales de la ciudad, sino 
para mantenerlas corrientes. Servidas con que podria ser una fuente considerable 
agua potable, el peligro se evitaria, i las de entradas para el lViunicipio. 
incrustaciones irian desapareciendo por sí Mil metros cúbicos de agua anualmen
solas, sin sacrificios de dinero i sin remo- te bastarian para desarrollar la fuerza 
ciones del pavimento. hidráulica en la movilizacion de la carga 

En una ciudad como IqL.ique en que en los muelles del Estado. Hablo de los 
las construcciones son en su mayor parte muelles que tenga el Estado en el por
de madera, los estragos de un incendio venir, porque hoi todos los particulares 
son mui considerables i a menudo han tienen muelles i el único que no los tia ... 
ocurrido incendios que han concluido con ne es el Estado. 
una parte de la ciudad. El servicio de las Nada hai hasta hoi, sino el brazo del 
bombas contra incendios, sobre los sacri- hombre, que facilite la carga de las mer
ficios personales i de dinero que impone caderfas en un puerto en que solo el sa
a su vecindario, ha demandado al Muni- litre representa la movilizacion de una 
cipio fuertes subvenciones i el Estado suma de doce millones de quintales. Mil 
mismo concurre anualmente con veinte o metros cúbicos de agua anualmente po
treinta mil pesos a su sostenimiento. drian hacer la movilizacion de un millon 

Con el empleo de las cañedas de agua de toneladas. 
potable i sus fuertes presiones, sirvién- Haciéndose el lavado de las cañerías 
dose de hidrantes colocados conveniente- de desagües con agua potable, el sewage 
mente en la ciudad, se aseguraria la vida de las cañerías seria, en fin, ventajosa .. 
de ésta contra sus frecuentes incendios, mente aprovechado en el regadío de las 
i el Municipio i el Fisco ahorrarian el playas inmediatas del Oolorado, suspen
gasto que hacen anualmente en subven- dido por medio de bombas, como en, Ber
ciones considerables. Los cuerpos de bom- lin; lo que realizaria uno de los mayores 
beros, ahi tan numerosos, economizarian bienes para la ciudad i un gran negocio 
el empleo de bombas i el deterioro estra- para su Municipio. 
ordinario que sufren las mangueras con V oi a 'terminar, seilOr Presidente, lIa .. 
el uso del agua del mar. mando la atencion del Senado hácia Jos 

La caída del agua sobre los estanques conceptos de un di~,rio de Tarapacá, es .. 
de la ciudad, permitirá el aprovecha- presados editorialmente. Ese diario, que 
miento de la fuerza motriz para tl1 desa- recibe las inspiraciones del honorable Se-
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nador por Ñuble, es de fecha 22 de abril 
del presente año, i corresponde a la fecha 
en que el señor Direct:)r de agua potable 
estudiaba en Iquique su proyecto. 

Dice: 

«SIEMPRE LA COMPAÑÍA DE AGUA 

el agua ha seguido siempre escasa i mala, 
úcai5ionando daños de consideracion a la 
salubridad pública; los medidores han 
continuado siendo la pesadilla de los con· 
sumidores; i bajo cualquier aspecto, sus 
relaciones con el público han sido cada 
dia mas tirantes. 

Si, como hemos dicho anteriormente, 
Desde hace algunos dias los ferrocarri- ha llegado el momento de que el Gobier

les salitreros han principiado a esperi- no entre en accion, los particulareR a su 
mentar perjuicios de consideracion, por- vez deben tambien hacerlo para librarse 
que no pueden subir todos los carros de de la tiranía odiosa de esta empresa, que 
carga que necesitan las oficinas, a conse· desde su fundacion solo ha atendido a sus 
cuencia de que la Compañía de Agua de miras de lucro, sin importarle un ardite 
Tarapacá no les proporciona el agua su- la conveniencia de los consumidores. 
ficiente para el consumo de las locomo- Dada la. ninguna atencion que presta a 
toras. las fundadísimas quejas que se le hacen, 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. i el empeño que manifiesta para crearse 

El asunto es gravísimo para los indus· Ull3 situacion legal, lo que prolongaria 
triales salitreros que podrian, por esta indefinidamente este estado de cosas, el 
circunstancia, no disponer en un momen- comercio i los habitantes de Iquique de ... 
to dado de los elementos necesarios para ben pensar ya en la fundacion de una 
la elaboracion, ni por tanto cumplir los gran máquina resacadora de agua, que 
compromisos que tienen contraidos. responda con ventajas a las necesidades 

Los perjuicios que esperimentarian su- del consumo.» 
birian a sumas crecidísirnas, talvez a Yo uno, señor Presidente, mis palabras 
millones, sin contar los de la industria en a la,;; del diario del señor Mac Iver, por
jenerai, que perderia gllf>n parte de su que sus conceptos son absolutamente ver
prestíjio ante los mercados consumidores dad eros. 
de Europa. La gravedad de la situacion a que ha 

El Gobierno, a su vez, veria una dis~ llegado Iquique, con referencia al servi~ 
minucion en los derechos de esportacion cío de agua potable, relacionado C0n el 

. del artículo, resultando ilusorios los cál- Ferrocarril Salitrero i las necesidades 
culos que ha formado sobre este ramo industriales del artículo, no puede ser 
de los ingresos. mayor. El Gobierno estaba en el deber 

Todas las consideraciones que se ha- de tomarla en cuenta i el Congreso no 
gan valer a este respecto son ociosas, podria desentenderse de ella. 
pues saltan a la vista los daños que es- En efecto, de trece trenes que hacian 
perimentarian directamente los indus- diariamente el servicio de la carga al in· 
triales, e indirectamente el Gobierno i el terior, i diecisiete que, segun me ha es
comercio en jeneral. presado el señor Intendente, solo nueve 

La Compañía de Agua se encuentra quedaban en el mismo servicio, por la 
por ahora en la imposibilidad de satis fa- imposibilidad de obtener el agua necesa
cer las exijencias del consumo; i creemos ria para las máquinas. 
que ha llegado el momento de que el Revelaré al Senado lo que ocurria en 
Gobierno la compela, por todos los me-¡ el tiempo a que se hace referencia, sin 
dios que tiene a su mano, al cumplimien- que la situacion haya cambiado. 
to de las obligaciones que tiene contrai~ Se encontraba la ciudad en la huelga 
das para con el público i para con los de cargadores i jente de mar i los sali
particulares: treros, imposibilitados para cumplir sus 

Hasta ahora ha sido sorda a los cla- compromisos por la carencia de trenes 
mores de la. prensa i de los habitantes: para bajar su salitre i conducir al interior 
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sus mercaderías, se hallaron en la singu 
lar condicion de tener que amparar a los 
huelguistas contra sus propios intereses i 
de entorpecer los arreglos pacíficos entre 
patrones i obreros, como medio de esca, 
par a las gravosas responsabilidades gue, 
sin la huelga: habrian pesado sobre e110sJ 

en razon de sus contratos de fletamentos 
por la estadía de los buques a la carga. 

Esta situacion, cuyos peligros para el 
bienestar público i para los intereses fis
cales se vienen revelando cada vez mas 
graves, nos acusa de incapaces, de inep
tos, cuando se considera que esa rejion 
nos ha procurado en los años de nuestro 
dominio setecientos millones de pesos 
que hemos malbaratado irreparablemen
te, sin dejar en ella ni un leve vestijio del 
bien que recibíamos. 

Miéntras el Jefe de la Zona pide al 
Ministerio gue se le procuren aparato. 
para purificar el agua potable cuya cali· 
dad perjudica la salud de la tropa, el 
Hospital llegó hasta encontrarse por va, 
rios dias sin agua para sus enfermos. La 
insuficiencia del agua en las cañerías ha ... 
cia que solo pudieran obtenerla los que 

se encontraban en el nivel inferior de la 
ciudad. 

El Hospital hubo de emplear el agua 
del mar para la'confeccion de los alimentos 
i destilar en un aparato la que era indis
pensable a otros usos delicados del esta
blecimientos. T.Ja Junta de Beneficencia, 
apresurándose a hacer instalar una cañe
ría especial, guardó, por prudencia, la 
mayor reserva para que lo gue ocurria 
no llegara a conocimiento de los huel
guistas, cuyos atropellos se temía. 

He ahí, señor Presidente, las razones 
que aconsojan la adopcion del proyecto 
que discutirnos. _ 

Para el honorable Senador por Nuble 
ese proyecto merece nuestras censuras. 

Para mí, i creo que tambien para los 
demas señores Senadores, merece nues
tros aplausos. 

Ei señor LAZCANO (Pr€.sidente).
Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

RAFAEL EGAÑA, 

Jefe de la Redaccioll, 

]¡o. <: 


